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colombiano que prendió 

fuego a su pareja
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Vecinos recurren a la justicia por residencia de menores 
y acusan total falta de compromiso de autoridades

GRAVE Situación en el sector sur de punta arenas
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Condenan a ciudadano extranjero 
por brutal ataque a su pareja

Fiscalía pide 15 años de presidio por femicidio íntimo frustrado

El Tribunal Oral en lo Penal de Punta Arenas dictó veredicto condenatorio contra el imputado, quien en 2023 agredió a su ●●
conviviente y la roció con alcohol para luego prenderle fuego.

El juicio se desarrolló en el Tribunal Oral en lo Penal de Punta Arenas.
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Un drástico veredicto 
condenatorio dictó 
ayer el Tribunal de 
Juicio Oral en lo 

Penal de Punta Arenas en 
contra de un ciudadano de 
nacionalidad colombiana, 
declarado culpable del delito 
de femicidio íntimo frustrado. 
Los hechos, que conmocio-
naron a la comunidad local 
por su extrema violencia, 
ocurrieron en abril del año 
2023.

Según los antecedentes 
presentados durante el jui-
cio, el agresor no sólo atacó 
físicamente a quien era su 
conviviente, sino que, en un 
acto de crueldad extrema, la 
roció con alcohol y le pren-
dió fuego con la intención 
de causarle la muerte. La 
víctima, gracias a una va-
liente reacción, logró huir 
del lugar y solicitar ayuda, 

La sentencia definitiva, 
donde se conocerá la pena 
exacta que deberá cumplir el 
condenado, será comunicada 

por el tribunal en los próximos 
días. Por ahora, la solicitud de 
15 años de presidio efectivo se 
alinea con la gravedad de un 

ataque que pretendía arrebatarle 
la vida a una mujer mediante 
un método especialmente do-
loroso y traumático.

Tras casi seis años de espera, ayer se 
dio inicio al juicio oral por la tragedia aé-
rea del avión Hércules C-130 de la Fuerza 
Aérea de Chile, siniestrado en diciembre 
de 2019 mientras se dirigía a la Antárti-
ca. El proceso judicial busca esclarecer las 
causas del accidente que cobró la vida de 
38 personas.

El fiscal regional de Magallanes, Cristian 
Crisosto, expresó su compromiso y opti-
mismo ante el desarrollo de este complejo 
proceso judicial. “Estamos muy esperanza-
dos y con mucha convicción como Fiscalía 
de poder, a través de la prueba que vamos a 
rendir en el juicio, establecer no solamente 
la causa por la cual se cayó ese avión, sino 
también la responsabilidad penal de los acu-
sados”, señaló la autoridad.

Puntos clave del proceso judicial:
• Acusados: el juicio cuenta con la 

comparecencia de cinco acusados, cuya res-
ponsabilidad penal será evaluada a lo largo 
de las audiencias.

• Duración estimada: se proyecta que el 
juicio se extienda por un periodo de seis a 
ocho meses, dada la complejidad del caso 
y el volumen de antecedentes.

• Material probatorio: la Fiscalía pre-
sentará una amplia gama de pruebas, que 
incluyen:

- Múltiples declaraciones de testigos.
- Informes detallados de peritos 

especializados.
- Documentación técnica y archivos 

oficiales relacionados con la aeronave y 
el vuelo.

Búsqueda de justicia y verdad
El fiscal Crisosto subrayó que el objetivo 

principal es brindar respuestas definitivas 
sobre lo ocurrido en el Mar de Drake aquel 
diciembre de 2019. La tragedia, que con-
mocionó al país, ha pasado por una larga 
etapa de investigación que hoy entra en su 
fase decisiva para determinar si hubo ne-
gligencias o faltas que configuren delitos 
penales.

Comenzó juicio oral por 
tragedia del Hércules C-130

A seis años de la tragedia
w
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lo que permitió salvar su 
vida y la posterior captura 
del sujeto.

Desde su detención, el 
imputado -cuya identidad 
se mantiene en reserva para 
resguardar la integridad 
y privacidad de la sobre-
viviente- permaneció en 
prisión preventiva hasta el 
desarrollo de este juicio, 
donde la prueba testimonial 
y pericial presentada por el 
Ministerio Público fue clave 
para alcanzar la convicción 
del tribunal.

Firme postura 
de la Fiscalía

Tras conocerse el fallo, el 
fiscal regional de Magallanes, 
Cristián Crisosto, valoró la 
decisión del tribunal y re-
afirmó el compromiso del 
organismo persecutor con 
las víctimas de violencia 
de género.

“El día de hoy, el Tribunal 
Oral en lo Penal de Punta 

Arenas dictó este veredicto 
en contra de un ciudadano 
de nacionalidad colombia-
na, quien en abril del 2023 
no solamente agredió a su 
conviviente, además la ro-
ció con alcohol y le prendió 
fuego. La víctima logró huir 
del lugar y posteriormente el 
acusado fue capturado y so-
metido a prisión preventiva 
hasta el día de hoy en que 
se ha dictado este veredic-
to”, señaló Crisosto.

El jefe regional del 
Ministerio Público agregó 
que la institución no esca-
timará esfuerzos en estos 
casos: “La Fiscalía está pi-
diendo 15 años de cárcel 
respecto del acusado. En ese 
sentido, tenemos que indi-
car que la Fiscalía, a través 
de su Unidad de Género, se-
guirá investigando este tipo 
de delitos con la máxima se-
veridad, con el objeto de dar 
más protección a la sociedad 
magallánica”.

https://www.instagram.com/comercialdelapatagonia/
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Lluvias intensas provocan inundaciones 
y corte en la Ruta 9 Sur

Emergencia climática

Equipos de emergencia municipal se mantienen en alerta ante un nuevo frente de precipitaciones. El desborde del Río ●●
Blanco y remociones de material obligaron a interrumpir el tránsito en los kilómetros 38 y 50 de la Ruta 9 Sur, mientras 
que patrullajes preventivos y la línea de ayuda 800 operarán las 24 horas para asistir a los sectores urbanos y periurbanos 
más afectados.

El punto más complejo en Punta Arenas se 
registró en la esquina de Quillota con Rómulo 
Correa, en el sector Playa Norte.

de Seguridad Pública, confir-
mó que el equipo municipal 
se mantiene desplegado por 
toda la ciudad. “Nuestras 
patrullas estarán operativas 
para cualquier requerimien-
to de la ciudadanía y la línea 
800 funcionará las 24 horas, 
como es habitual”, señaló 
Rendoll.

Sectores más afectados 
y desborde de ríos

La situación más crítica se 
vive en la Ruta 9 Sur, especí-
ficamente en los kilómetros 
38 y 50, donde se registró una 
remoción de material hacia la 
calzada. Además, la crecida 
del Río Blanco ha afectado 
gravemente la ruta, lo que 
obligó a las autoridades a re-
comendar a la población evitar 
desplazarse hacia el sector 
sur mientras el Ministerio de 
Obras Públicas (MOP) realiza 
las labores de despeje.

Dentro del radio urba-
no, los puntos con mayores 
complicaciones son:

•  P r o l o n g a c i ó n 
Mardones: nuevamente 
presenta acumulación crí-
tica de agua.

• Enrique Abello y 
Capitán Guillermo: secto-
res con calles anegadas que 
dificultan el tránsito.

• Monte Verde: se man-
tiene maquinaria trabajando 
para canalizar y evacuar 
las aguas.

Proyecciones climáticas
Aunque se espera un bre-

ve descenso en la intensidad, 
Sonia Vargas advirtió que 
a partir de las 20:00 horas 
de ayer se preveía un nuevo 
frente de precipitaciones. En 
algunas estaciones de mo-
nitoreo ya se han registrado 
hasta 17 mm de agua caí-
da (hasta la tarde de ayer), 

Las fuertes precipi-
taciones que han 
afectado a la comuna 
en las últimas horas 

han activado los protocolos de 
emergencia municipal, dejando 
un saldo de diversos sectores 
anegados y la interrupción de 
la conectividad hacia el sur 
de la ciudad.

Balance de emergencias
Según informó Sonia 

Vargas Miranda, directo-
ra de Gestión del Riesgo de 
Desastre, hasta el momento 
se han registrado cinco llama-
dos de emergencia formales, 
de los cuales cuatro ingre-
saron por la línea telefónica 
municipal y uno directamen-
te a la unidad.

Por su par te, Karen 
Rendoll Agliati, profesional 

una cifra significativa para 
la zona.

Las autoridades munici-
pales confirmaron que, una 
vez que las condiciones cli-
máticas mejoren este martes, 
se iniciarán los trabajos de re-
paración de los caminos que 
sufrieron daños estructurales 
producto del agua.

Punto complejo 
Otro de los puntos de ma-

yor complejidad se registró en 
el sector de Playa Norte, espe-
cíficamente en la esquina de 
Rómulo Correa con Quillota, 
lugar donde se acumuló una 
gran cantidad de agua, dificul-
tando que los vecinos puedan 
cruzar la calle, y amenazando 
con el ingreso de agua a las ca-
sas debido al tránsito vehicular. 
Este punto fue monitoreado 
en horas de la tarde. 

Pese a todo, no se reporta-
ron personas lesionadas. 
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Conaf instala modernas cámaras de 
teledetección en puntos estratégicos

IA al servicio de la prevención

La iniciativa, desarrollada en conjunto con el Centro Nacional de Inteligencia Artificial (Cenia), busca optimizar los tiempos ●●
de respuesta ante focos de incendio en zonas de difícil acceso o visibilidad reducida.

El alto mando de Conaf observó las cámaras de seguridad desde el centro de 
monitoreo.

Tecnología contra la 
geografía extrema

La decisión de recurrir 
a la IA responde a los desa-
fíos propios del territorio. 
Según explicaron desde la 
Corporación, la observación 
humana y los patrullajes te-
rrestres a menudo se ven 
limitados por la comple-
ja topografía y las adversas 
condiciones climáticas, como 
la niebla o la característica 
“lluvia horizontal”. A esto 
se suma el factor crítico del 
viento magallánico, capaz 
de propagar un incendio 
en cuestión de minutos, re-
duciendo drásticamente el 
margen de maniobra de las 
brigadas.

Para el director regional 
de Conaf, Mauricio Ruiz, este 
avance es fundamental para la 
gestión de emergencias:

“La iniciativa es un paso 
avanzado hacia la incorpo-
ración de nuevas tecnologías 
al servicio de la prevención, 

permitiendo un uso óptimo 
y eficiente de los recursos 
disponibles para cada tempo-
rada”, señaló la autoridad.

Puntos de vigilancia
La ubicación de los dispo-

sitivos fue seleccionada para 
cubrir áreas de alto valor pa-
trimonial y ecológico:

• Provincia de Magallanes: 
parte alta del Edificio del 
Agro (Punta Arenas) y el 
sector de Fuerte Bulnes en 
el Parque del Estrecho.

• Provincia de Última 
Esperanza: base de Brigada 
Lenga 4 y el sector Laguna 
Azul, al interior del Parque 
Nacional Torres del Paine.

Alianza Público-Privada
Durante la semana pa-

sada, el equipo regional 
de Conaf se trasladó has-
ta el Parque del Estrecho 
de Magallanes para for-
malizar la operatividad de 
la cámara en dicho sector. 

En un paso signi-
ficativo hacia la 
moder n ización 
de las estrategias 

de vigilancia ambiental, la 
Corporación Nacional Forestal 
(Conaf) en Magallanes anun-
ció la implementación de 
tecnología de Inteligencia 
Artificial (IA) para robustecer 
el combate y la prevención 
de incendios forestales en la 
zona austral.

El proyecto consiste en la 
instalación de cámaras de tele-
detección de alta tecnología en 
cuatro puntos neurálgicos de 
las provincias de Magallanes 
y Última Esperanza. Esta 
red permite un monitoreo 
constante desde la Central 
de Coordinación “Hugo 
Bahamonde Villarroel”, per-
teneciente al Departamento de 
Protección Contra Incendios 
Forestales (Deprif).

En el encuentro, la gerente 
general del parque, Ximena 
Castro, destacó la impor-
tancia de la colaboración 
privada en estas instancias, 
subrayando que este esfuer-
zo contribuye directamente 
a la protección del entorno 

histórico del Fuerte Bulnes, 
piedra angular del pobla-
miento de la región.

Este despliegue es fruto 
de una alianza de carác-
ter nacional entre Conaf 
y el Centro Nacional de 
Inteligencia Ar tif icial 

(Cenia), los que diseñaron 
el sistema para detectar 
columnas de humo o ano-
malías térmicas de manera 
automática, alertando a los 
operadores incluso antes 
de que el ojo humano pue-
da percibirlas.
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Vecinos recurren a la justicia por problemas 
de seguridad en residencia de Mejor Niñez

Situación en el sector sur de Punta Arenas

Acusan falta de compromiso con una residencia que funciona desde octubre sin permisos municipales, situación que ●●
-afirman- ha generado reiteradas intervenciones policiales, daños a viviendas del sector y episodios que ponen en riesgo a 
menores y vecinos.

Los vecinos acusan nula intervención y falta de total compromiso con la 
seguridad tanto de los niños y niñas residentes de la residencia.

Un grupo de seis fami-
lias residentes en el 
sector sur de la ciudad 
presentó un recurso de 

protección en contra del seremi 
de Desarrollo Social, Danilo 
Mimica, y de la directora re-
gional del Servicio Nacional 
de Protección Especializada a 
la Niñez y Adolescencia (Mejor 
Niñez), Lorena Guala, acusando 
falta de intervención y de medidas 
de seguridad en una residencia 
para niños, niñas y adolescentes 
que funciona en el sector.

Según señalan los vecinos 
en la acción judicial, el recinto 
comenzó a operar en octubre 
del año pasado sin contar con 
los permisos municipales co-
rrespondientes, situación que 
-afirman- ha derivado en reitera-
dos episodios que han requerido 
la presencia de Carabineros y de 
servicios de emergencia.

Entre los hechos descritos 
mencionan la rotura de venta-
nales, la caída de una pandereta 
de material ligero producto del 
viento, daños en propiedades 
del sector y situaciones en que 
menores habrían salido de la 
residencia sin supervisión, in-
cluso deambulando descalzos 
por el pasaje.

De acuerdo con lo expues-
to en el recurso, los residentes 
han solicitado en diversas opor-
tunidades a las autoridades 
responsables la adopción de 
medidas de seguridad, princi-
palmente la instalación de un 
muro perimetral que permita 
resguardar tanto a los menores 
que viven en el recinto como a 
los vecinos del sector.

En ese contexto, indicaron 
que se han reunido en varias 
ocasiones con el alcalde de la 
comuna, quien habría com-
prometido la autorización de 
los permisos necesarios para 
levantar dicha estructura. Sin 

embargo, aseguran que ni el 
seremi ni la directora regional 
del servicio han participado 
en las reuniones ni han inicia-
do los trámites para concretar 
la obra.

“La situación se ha vuel-
to insostenible. Hemos visto 
cómo niños de la misma resi-
dencia se escapan hacia la calle 
sin contención alguna, incluso 
descalzos”, señaló uno de los 
vecinos que participa en la ac-
ción judicial.

El mismo residente agregó 
que, si bien valoran el trabajo 
que realizan los profesionales 
que atienden a los menores, 
consideran que existe una 
falta de apoyo institucional. 
“Entendemos el esfuerzo del 
equipo que trabaja con los niños, 
pero aquí ha habido un abando-
no de las autoridades. No se han 
establecido protocolos de segu-
ridad ni se han acercado a ver 
las condiciones actuales de la 
residencia”, afirmó.
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Mercado de casas se estabiliza reduciendo 
a 16% la oferta con entrega inmediata

Sector inmobiliario en Punta Arenas

Con un escenario más equilibrado en el segmento de viviendas, la entregainmediata se ha convertido en un factor ●●
decisivo en la compra de familias e inversionistas, al ofrecer mayor certeza y reducir riesgos asociados a la construcción.

Al cierre de diciembre de 2025 la oferta total de casas alcanzó las 238 
unidades disponibles.

El mercado de casas en 
Punta Arenas comien-
za a mostrar señales 
de estabilización, con 

una oferta acotada de viviendas 
con entrega inmediata que 
representa actualmente el 16% 
del stock disponible. Así lo 
revelan cifras de BMI Servicios 
Inmobiliarios, que dan cuenta 
de un escenario más equilibrado 
en el sector habitacional de la 
capital regional.

Según los datos correspon-
dientes al cierre de diciembre 
de 2025, la oferta total de ca-
sas alcanzó las 238 unidades, 
de las cuales 38 cuentan con 
entrega inmediata. Este vo-
lumen ha sido absorbido de 
manera gradual por el merca-
do, configurando un escenario 
que, según expertos del rubro, 
refleja un ajuste tras los mo-
vimientos registrados en los 
últimos años.

“Vemos un mercado que 
ha ido encontrando su punto 
de equilibrio. El nivel de stock 
cercano al 16% de entrega in-
mediata sigue siendo un rango 
normal, aunque ya en la parte 
baja. Existe oferta disponible, 
especialmente en proyectos 
bien ubicados, y eso permite 
a los compradores tomar deci-
siones con mayor tranquilidad 
y capacidad de comparación”, 
explicó Sergio Novoa, geren-
te general de BMI Servicios 
Inmobiliarios.

Uno de los factores que ha 
favorecido este escenario es la 
mejora en las condiciones de 
financiamiento. De acuerdo 
con el sector, las tasas hipo-
tecarias han mostrado una 
tendencia a la baja durante el 
último año.

“Las tasas hipotecarias han 
mostrado un descenso consis-
tente en los últimos 12 meses, 
alcanzando en enero un pro-
medio de 4,12%, lo que genera 
mayor confianza en familias e 

inversionistas para invertir en 
la compra de una casa”, señaló 
Enrique Loeser Prieto, geren-
te comercial de Inmobiliaria 
Altas Cumbres.

El ejecutivo agregó que la 
empresa ha observado un ma-
yor interés por su proyecto Alto 
Bulnes, el cual se comercializa 
con entrega inmediata y se ubi-
ca en las cercanías de la Zona 
Franca de Punta Arenas.

En este contexto, la entrega 
inmediata se ha transforma-
do en un atributo clave para 
los compradores, ya que 
permite reducir riesgos aso-
ciados a eventuales retrasos 
en obras, facilitar la planifi-
cación financiera y, en el caso 
de inversionistas, comenzar a 
generar ingresos por arriendo 
en el corto plazo.

“Hoy la certeza en los pla-
zos es un factor determinante: 
la posibilidad de comprar y ha-
bitar o arrendar de inmediato 
entrega mayor seguridad en la 
decisión”, sostuvo Novoa.

En cuanto al perfil de la 
demanda, desde el sector identi-
fican dos segmentos principales. 
Por un lado, viviendas bajo las 
5.000 UF, con superficies en-
tre 60 y 70 metros cuadrados, 
orientadas a familias que bus-

can soluciones funcionales y 
bien conectadas. Por otro, ca-
sas en torno a las 6.500 UF, que 
responden a la demanda por vi-
viendas más amplias.

Las proyecciones para 
2026 apuntan a un merca-

do más selectivo, impulsado 
en parte por la llegada de 
nuevos profesionales a la re-
gión vinculados a industrias 
como la acuícola, portua-
ria, energías renovables y 
el turismo.

https://www.sanchezonline.cl/
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Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
La entrada en vigencia de la Ley 21.801, 

que regula el uso de teléfonos celulares en es-
tablecimientos de educación parvularia, básica 
y media, representa una señal clara respec-
to de las prioridades formativas que como 
sociedad queremos resguardar. Celebramos 
esta medida, que restituye a la escuela su rol 
como espacio de encuentro, concentración y 
desarrollo integral.

Diversos estudios han advertido sobre el 
impacto de la hiperconectividad en la aten-
ción, la convivencia y la salud mental de niños 
y jóvenes. Limitar el uso de dispositivos mó-
viles no es un retroceso tecnológico, sino una 
decisión pedagógica, estrechamente relacio-
nada al bienestar, que abre la oportunidad de 
fortalecer habilidades fundamentales, como 
la escucha activa, la colaboración, la curiosi-
dad y el pensamiento crítico.

Sin embargo, la prohibición por sí sola no 
basta. Es necesario preguntarnos qué activi-
dades reemplazarán ese tiempo de pantalla. 
En nuestra experiencia trabajando con comu-
nidades educativas del sur de Chile, hemos 
comprobado que el contacto sistemático con 
la naturaleza favorece aprendizajes significa-
tivos, promueve el bienestar socioemocional 
y estimula la creatividad. Los entornos natu-
rales invitan a observar, explorar y formular 
preguntas; a aprender desde la experiencia di-
recta y no solo desde la abstracción.

La contingencia abre una oportunidad: 
revalorizar patios, huertos, plazas y humeda-
les como extensiones del aula. Si reducimos 
pantallas, pero no ampliamos horizontes, ha-
bremos perdido una ocasión valiosa.

Regular es un primer paso. Transformar la 
experiencia educativa, el desafío mayor. 

Sofía Schmidt, 
Directora Ejecutiva 
Fundación Brotario

Señor Director:
En el marco del proyecto Nueva Alameda 

Providencia, el jueves recién pasado se inau-
guró la remodelación de Plaza Baquedano y 
monumento a Gabriela Mistral, con la presen-
cia del presidente de la República, delegado 
presidencial y gobernador de Santiago en-
tre otros. Sin embargo, llama la atención que 
ninguna de las autoridades que participaron 
en el acto, advirtieron que la” tumba” del sol-
dado desconocido -protegida por Ley-, quedó 
cubierta por una losa de cemento que rodea 
el plinto de la escultura ecuestre del general 
Baquedano, situación que evidencia inten-
cionalidad o desprolijidad y falta de cuidado 
hacia un lugar de memoria histórica.

Hago un llamado al Consejo de Monumentos 
Nacionales (CMN) para que informe a la ciu-
dadanía sobre lo ocurrido y a las nuevas 
autoridades a revertir esta delicada situa-
ción, garantizando el lugar de descanso del 
soldado desconocido que data de 1931 para 
su pronto regreso.

Eduardo Villalón Rojas, 
Exjefe del Departamento 

Cultural del Ejército y ex-
consejero del CMN

Prohibición de 
celulares: una 
oportunidad 
educativa

Tumba del sodado 
desconocido

Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Durante años, el acceso a la educación superior en Chile 

estuvo condicionado por un calendario anual de admisión. 
Aunque la prueba podía rendirse más de una vez, era ne-
cesario esperar al año siguiente para ajustar resultados. El 
sistema ordenaba los tiempos, pero concentraba la presión 
en un único ciclo.

La PAES de invierno, cuyas inscripciones se abrieron 
estos días, modificó esa lógica: permite rendir dos veces en 
un mismo año y planificar con mayor margen. Ya no es ne-
cesario esperar un año para ajustar una estrategia o mejorar 
puntajes. Tener dos instancias no es solo un cambio adminis-
trativo, sino un giro en el enfoque. El acceso deja de jugarse 
en una sola oportunidad y pasa a entenderse como un pro-
ceso con margen real de ajuste.

Cuando existe otra rendición dentro del mismo año, el 
error deja de percibirse como definitivo. Es posible revisar 
resultados con mayor distancia, detectar brechas y reorga-
nizar. La exigencia no disminuye, pero el proceso se vuelve 
más razonable. Además, se puede postular con los mejores 
puntajes obtenidos en distintas rendiciones. En un escenario 
donde el NEM y el ranking tienen peso relevante, la PAES 
no es el único factor decisivo, pero sí la variable con mayor 
margen de intervención. Contar con una segunda rendición 
amplía esa capacidad estratégica.

Pero un sistema más flexible también eleva la exigen-
cia. Si más estudiantes utilizan la instancia de invierno para 
optimizar puntajes, los cortes en carreras de alta demanda 
tenderán a subir. La posibilidad de mejorar no elimina la pre-
sión; la distribuye a lo largo del año.

Por eso, la PAES de Invierno no es un “por si acaso”. Es 
una herramienta que exige método: priorizar según pondera-
ciones y usar una rendición como diagnóstico y la siguiente 
como consolidación. En un sistema que dejó atrás la lógi-
ca del “todo o nada”, la ventaja no está en rendir más veces, 
sino en planificar mejor.

Carolina Rojas Parraguez,
Directora Académica

CPECH

Señor Director:
Hace unos días se inició la campaña de vacunación con-

tra la influenza, una estrategia que el Ministerio de Salud 
adelanta cada año para anticiparse al aumento de virus respi-
ratorios que suele comenzar en mayo. Aunque Chile cuenta 
con uno de los programas de inmunización más robustos de 
la región, las cifras recientes muestran brechas importantes. 
Según datos del Minsal, durante la campaña 2025 se alcan-
zó una cobertura cercana al 77,8%, aún por debajo de la meta 
ministerial del 85% en los grupos de riesgo.

Mientras los trabajadores de la salud y del ámbito edu-
cativo superaron el 90% de cobertura, los adultos mayores, 
embarazadas y niños pequeños, quienes presentan mayor riesgo 
de complicaciones, registraron las tasas más bajas de vacuna-
ción. Esta brecha no es solo una cifra estadística: representa 
personas que podrían enfrentar hospitalizaciones, complica-
ciones graves o incluso la muerte.

La pregunta es inevitable: ¿por qué aún hay personas que 
deciden no vacunarse? Parte de la respuesta se relaciona con 
desinformación y una percepción errónea del riesgo. La evi-
dencia demuestra que las vacunas reducen hospitalizaciones 
y mortalidad. Un ejemplo reciente en Chile fue la estrategia 
preventiva contra el virus respiratorio sincicial (VRS), que 
logró disminuir significativamente las hospitalizaciones en 
lactantes durante la campaña de invierno, sin registrar muer-
tes asociadas en el grupo protegido.

Vacunarse sigue siendo una decisión individual, pero sus con-
secuencias positivas o negativas siempre serán colectivas.

Adrián Núñez González y 
Marcela Sirguiado Davis,

Docentes Carrera de Enfermería 
Universidad Autónoma de Chile, sede Talca

Paes de invierno

Influenza: la 
importancia de 
vacunarse a tiempo

Señor Director:
Que la niñez aparezca hoy como prioridad del nuevo Gobierno es una señal que merece ser destacada. 

Reconocer la urgencia, reforzar la protección especializada, abordar la salud mental y ordenar el trabajo te-
rritorial permite abrir una oportunidad que el país ha postergado por demasiado tiempo.

Pero la vida de niños, niñas y adolescentes chilenos no transcurre solo dentro de programas o servicios. 
Se vive en casas hacinadas, en campamentos, en barrios sin áreas verdes ni espacios de encuentro, en con-
textos donde la pobreza condiciona cada decisión cotidiana. Mientras esas realidades sigan intactas, hablar 
de bienestar seguirá siendo una promesa incompleta.

A esto se suma una violencia que muchas veces no deja huella visible, pero sí marcas profundas. Esta 
crece en el silencio de los hogares y en comunidades sin apoyo suficiente, y suele detectarse cuando el daño 
ya es difícil de revertir. Evitarlo requiere presencia constante, trabajo preventivo y un Estado que no lle-
gue tarde.

Si las futuras políticas públicas se diseñan sin considerar la experiencia de quienes las viven, el riesgo es 
repetir soluciones ajenas a la realidad. Incluir a niños, niñas y adolescentes en las decisiones que los afectan 
es la única forma de construir respuestas que no fracasen en el papel. Ahí está la diferencia entre políticas 
que se anuncian y políticas que transforman. 

Avanzar exige pasar del diagnóstico a la acción, con colaboración y responsabilidad compartida para 
que esta prioridad se traduzca en cambios reales y sostenidos en el tiempo. Y es que, cuando la infancia que-
da fuera y no es tratada como sujeto de derechos, el costo lo paga el país entero.

Juan Pablo Venegas,
Gerente de Incidencia en Políticas Públicas World Vision Chile

La nueva oportunidad de gobernar desde la 
infancia

Chile iniciará un 
nuevo ciclo

“Magallanes espera que el cambio traiga inversión y 
crecimiento”.

Mañana, Chile vivirá un momento 
histórico con el cambio de mando 
presidencial, y en Magallanes la ex-
pectativa es profunda. La región 
austral, marcada por su identidad 
resiliente y su aporte estratégico al 
país, aguarda que este nuevo ciclo 
político traiga consigo un aire renova-
dor capaz de impulsar el desarrollo, 
fortalecer la inversión y devolver al 
país la senda del crecimiento.
Magallanes no es solo un territorio 
lejano; es un espacio clave para el 
futuro nacional. Su potencial ener-
gético, con proyectos de hidrógeno 
verde y energías renovables, su ri-
queza turística y su rol científico 
en la Antártica lo convierten en un 
polo de desarrollo que exige aten-
ción. La comunidad espera que 
las nuevas autoridades compren-
dan la importancia de invertir en 
conectividad, infraestructura y di-
versificación productiva, para que 
la región despliegue todo su poten-
cial y se consolide como motor de 
progreso.
El anhelo ciudadano es que este 
nuevo ciclo político se traduzca en 
un aumento de las inversiones pú-
blicas y privadas, en más y mejores 
empleos, y en proyectos que forta-

lezcan la economía local con un 
compromiso real hacia el desarro-
llo sostenible. La esperanza es que 
Chile retome el crecimiento y que 
Magallanes sea protagonista de ese 
proceso, aportando desde su singu-
laridad y riqueza natural.
Uno de los grandes retos que en-
frenta el país es avanzar hacia 
una verdadera descentralización. 
Magallanes espera que las decisio-
nes no se tomen únicamente desde 
Santiago, sino que se escuche la 
voz de las regiones y se reconozca 
su aporte. La ciudadanía demanda 
políticas que reduzcan las brechas 
territoriales y que permitan que el 
progreso llegue a todos, sin impor-
tar la distancia.
El cambio de mando no es solo un 
acto protocolar: es el inicio de un nue-
vo capítulo en la historia nacional. 
Magallanes aguarda con esperan-
za que los vientos del cambio soplen 
con fuerza y que las promesas se 
conviertan en realidades. La región 
austral, orgullosa de su identidad y 
consciente de su potencial, confía 
en que este nuevo periodo político 
sea el motor de un Chile que vuel-
ve a crecer, con Magallanes como 
protagonista del futuro.
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Opinión

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.

La psicoterapia se basa fundamental en el diálogo, 
entre un psicólogo y una persona o una familia que 
tienen dificultades en la salud mental. 

La psicoterapia individual es un proceso terapéu-
tico personalizado, donde una persona trabaja “uno 
a uno” con un psicólogo, para explorar pensamientos, 
emociones y comportamientos. Su objetivo es opti-
mizar el bienestar mental, resolver conflictos, tratar 
alteraciones emocionales como la ansiedad y la depre-
sión. Al igual que fomentar el crecimiento personal en 
un entorno seguro.

La psicoterapia individual en ṕersonas adultas, 
puede servir en situaciones como las siguientes:

-Cuando se tiene un sentimiento agudo y prolon-
gado de desamparo y tristeza.

-Frente a cambios en el ciclo de vida familiar 
como, por ejemplo: muerte de un miembro de la fa-
milia o de una persona cercana, divorcio, pérdida de 
empleo, etc.

-Cuando los problemas que la persona tiene, no se 
solucionan a pesar de sus esfuerzos y de la ayuda de 
familiares y amigos.

- Cuando se tiene dificultad para concentrarse en 
el trabajo o para realizar otras actividades cotidianas 
o cuando la persona se preocupa excesivamente y es-
pera lo peor o está constantemente nerviosa.

-El beber alcohol de forma exagerada, consumir 
drogas o ser agresivo, de modo que la persona se esté 
dañando a sí misma o a otras personas.

-Cuando no puede controlar su peso, etc.
Por otro lado, en la terapia familiar el centro es la 

familia, como objeto de intervención. El propósito de 
este tipo de terapia es fortalecer y otorgar de recursos a 
la familia, para que puedan actuar de manera colabora-
tiva, para solucionar disputas y conflictos que puedan 
tener entre ellos o bien problemas de algunos de sus 
miembros y que afectan a todo el núcleo familiar.

Existen distintos tipos de terapia familiar. No obs-
tante, todos reconocen la importancia de las relaciones 
entre los miembros de la familia y cómo estas impac-
tan en el bienestar individual y colectivo.

Este tipo de tratamiento se caracteriza por ser una 
herramienta para el cambio, donde se intenta involucrar 
a dos o más miembros de una misma familia y en caso 
necesario, modificar, los patrones de interacción entre 
ellos. Es decir, es un proceso dinámico y transforma-
dor que ayuda a afronta los patrones disfuncionales 
arraigados y fomenta la adopción de nuevas formas de 
pensar, actuar y relacionarse. Además, ayuda a poten-
ciar y fortalecer los lazos familiares.

 La terapia familiar se emplea en casos como los 
siguientes:   cuando las conversaciones terminan en 
discusiones, malentendidos y conflictos constantes que 
no se pueden resolver Por otro lado, en las diferentes 
transiciones familiares este tipo de terapia, puede re-
sultar de gran ayuda como: frente a la llegada de un 
nuevo hijo, la separación o el divorcio de los padres, 
la aparición de enfermedades o la muerte de un ser 
querido. Los cuales son eventos estresantes para cual-
quier tipo de familia y es normal que puedan surgir 
problemas y tensiones, Por ello en esos momentos, Ud. 
podría necesitar orientación, para lograr integrar di-
chos eventos en la historia familiar de la manera más 
adaptativa y sana posible y para todos los integrantes 
del núcleo familiar.

Rosa MartÍnez, 
Psicologa

Psicoterapia 
individual y 
familiar

Sin lugar a dudas, el tiempo entre la elección 
presidencial y la ceremonia de ascenso del pre-
sidente electo es demasiado en nuestro país. Las 
elecciones se realizaron el día 14 de diciembre de 
2025 en una segunda vuelta presidencial, y la ce-
remonia se realizará recién el día de mañana 11 de 
marzo de 2026. Esta cantidad de tiempo nos deja 
con un desfase que solo complica, más de lo que 
podría aportar.

La comparación internacional nos muestra a 
Francia, donde encontramos que la segunda vuel-
ta presidencial se realizó el domingo 7 de mayo 
de 2017,y  asumió el cargo el nuevo Presidente al 
siguiente día domingo 14 de mayo, dejando sola-
mente una semana para el inicio del nuevo gobierno. 
Si bien este es un caso de ejemplo, el poder aspi-
rar a tener un gobierno entrante operativo a los 7 
días de haber sido electo en las urnas implica un 
gran desafío político y administrativo. Pero lo que 
se busca resaltar son los casi 80 días que separan 
el día de las elecciones con el próximo 11 de mar-
zo; sí o sí debería modificarse esta normativa en 
los próximos años.

Durante los últimos días la agenda política y 
económica, junto con la agenda comunicacional se 
ha visto intensa y polémica al existir dos gobier-
nos paralelos; si no existe hogar que pueda tener 
dos cabezas, menos se puede esperar que un Estado 
tenga dos cabezas, y esta situación al ciudadano le 
hace ruido; son dos autoridades legítimas que con-
viven por 80 días.

En términos de administración pública, este 
periodo es prácticamente muerto o poco producti-
vo, debido principalmente a que hay un gobierno 
que no toma decisiones relevantes, debido a que 
hay un próximo gobierno a asumir (sobre todo en 
gobiernos de alternancia del poder político, debi-
do a la pérdida de su capital político). A lo anterior 
se suma la pausa de febrero en temas legislativos, 
por lo que a la ciudadanía no se beneficia en nada 
de los servicios que el Estado debe proveer en ma-
teria política.

Una innovación es la instalación de la OPE 
(Oficina del Presidente electo), un proyecto de fu-
tura Moneda, que ha sido muy noticiosa y donde se 
toman decisiones en el tono de las políticas públi-
cas, materializando futuro gobierno que no puede 
actuar hasta 80 días más. Situación que nueva-
mente, si se maneja bien o se maneja mal, eleva las 
expectativas socioeconómicas y la ansiedad de las 
personas,porque en estos tiempos actuales “Todo 
comunica”.

Si acortamos el periodo de transición, logra-
remos un Estado más eficiente, no habría espacio 
para la polémica del “Cable Chino”, no tendríamos 
confusiones y habría nulo espacio para tener un pre-
sidente electo con agenda propia y otro esperando 
que pase luego el tiempo en su oficina. El desafío 
implica cambios profundos en la planificación y en 
las normativas de la institucionalidad vigente, pero 
cuando se escucha que el Estado está lleno de grasa, 
hay que empezar por los cambios desde la primera 
autoridad nacional hacia abajo. La invitación está 
abierta, para que en los próximos años se pueden 
observar cambios que mejoren la gestión y el aho-
rro de recursos de todos los chilenos.

Gonzalo Valdés Lufi,  
Ingeniero en Administración /gestión pública

Cambio de 
Gobierno, mucho 
tiempo de espera Las discusiones sobre desarrollo regional suelen centrarse en 

grandes proyectos o nuevas industrias que capturan la atención 
pública. Es comprensible: los anuncios de gran escala despiertan ex-
pectativas y proyectan futuro. Sin embargo, la experiencia cotidiana 
en la economía regional muestra que el desarrollo rara vez surge de 
una sola apuesta o de un momento puntual. Más bien, se asemeja a 
un ecosistema: un entramado de industrias, servicios, instituciones 
y personas que, con el tiempo, van construyendo una base producti-
va diversa y resiliente.

En momentos de transición institucional, con nuevas autoridades 
próximas a asumir responsabilidades, puede ser útil observar la econo-
mía regional desde una perspectiva más amplia. No para contraponer 
sectores ni cerrar debates, sino para enriquecer la conversación con 
los aprendizajes que el propio territorio ha acumulado sobre cómo 
se ha configurado el desarrollo en Magallanes y cuáles podrían ser 
sus caminos hacia adelante.

Hoy Magallanes cuenta con actividades consolidadas que sostie-
nen su base económica. La salmonicultura se ha transformado en 
una industria exportadora relevante, con empleo, encadenamientos 
productivos y conocimiento acumulado. El turismo, impulsado por 
la singularidad de destinos como Torres del Paine y la Antártica, con-
tinúa posicionando a la región en circuitos internacionales. A ello se 
suma la actividad comercial y logística vinculada a la Zona Franca de 
Punta Arenas, que por décadas ha dinamizado el comercio regional, 
facilitado el acceso a bienes, fortalecido el abastecimiento y atraído 
visitantes desde distintos puntos de la Patagonia, además de aportar 
recursos al Gobierno Regional.

Son actividades distintas, pero comparten un rasgo clave: forman 
parte de la economía real del territorio. Generan empleo, oportunidades 
para empresas locales y redes de proveedores y servicios especializa-
dos que hoy constituyen capital productivo regional.

Las economías regionales prosperan cuando logran articular es-
tas actividades en verdaderos ecosistemas productivos. El turismo 
moviliza no solo hoteles y operadores, sino también transporte, gas-
tronomía y comercio. La salmonicultura ha impulsado una red de 
proveedores industriales y logísticos. La Zona Franca, por su parte, 
ha contribuido a posicionar a Punta Arenas como un centro de servi-
cios y abastecimiento para gran parte de la Patagonia.

Cuando estas actividades conviven y se complementan, la re-
gión gana diversificación y capacidad de adaptación frente a cambios 
externos.

Al mismo tiempo, es natural que nuevas industrias aparezcan en 
el horizonte. El hidrógeno verde ha abierto una conversación relevante 
sobre el potencial energético de Magallanes y las oportunidades que 
la transición global podría generar. Como toda industria emergente, 
su desarrollo requerirá tiempo, maduración tecnológica y condicio-
nes de mercado. En ese proceso, una mirada útil es preguntarse cómo 
puede integrarse al ecosistema existente, sumando capacidades y no 
reemplazando abruptamente actividades consolidadas.

La experiencia comparada muestra que las transformaciones eco-
nómicas duraderas se construyen sobre bases productivas existentes, 
incorporando nuevas capas de desarrollo más que sustituyendo unas 
por otras.

Quienes trabajamos en la actividad productiva regional observa-
mos de cerca sus fortalezas y desafíos. Esa experiencia no reemplaza 
la visión estratégica del Estado, pero puede aportar a una conversa-
ción más completa sobre el futuro del territorio.

En tiempos de cambio político, abrir espacios de diálogo resulta 
especialmente valioso cuando se proyectan estrategias de largo plazo. 
Las regiones se construyen desde la interacción entre políticas públi-
cas, iniciativa privada y conocimiento acumulado.

Quizás la principal lección de la historia económica de Magallanes 
es que su desarrollo no responde a una sola actividad, sino a la inte-
racción sostenida entre sectores diversos. El desafío hacia adelante no 
parece ser elegir entre industrias actuales o futuras, sino encontrar la 
forma en que puedan convivir y fortalecerse mutuamente.

Porque el desarrollo regional, en definitiva, se parece a un ecosiste-
ma: se fortalece cuando integra sus partes y cuando cada una aporta, 
desde su propio lugar, a la vitalidad del conjunto.

Eugenio Prieto Katunaric, 
Gerente general de Sociedad de Rentas Inmobiliarias

El desarrollo regional 
como un ecosistema
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Magallanes honra a ocho mujeres líderes en 
el marco del balance de gestión de género

Conmemoración oficial del 8M en Punta Arenas

En una ceremonia marcada por el cierre del periodo 2022-2026, las autoridades regionales destacaron los avances ●●
en leyes de pensiones y cuidados, rindiendo homenaje a ciudadanas que hoy rompen barreras en oficios y profesiones 
históricamente masculinizadas.

Las valiosas mujeres, representantes de diversas profesiones, oficios y 
sectores de la sociedad fueron el centro de este acto conmemorativo por el 
Día Internacional de la Mujer.

pendientes para la adminis-
tración pública.

Por otra parte, Ruiz, se-
ñaló que la aprobación de 
la Ley Integral contra la 
Violencia hacia las Mujeres 
permitió actualizar definicio-
nes e incluir ámbitos como la 

violencia gineco-obstétrica y la 
simbólica.

“Hemos buscado acortar 
brechas, por ejemplo, visibili-
zando las menores pensiones que 
tienen las mujeres por lagunas 
previsionales, mayor expectati-
va de vida o porque, ejerciendo 
la misma labor, recibían menos 
sueldo que los hombres”.

En tanto, la seremi de la 
Mujer, Alejandra Ruiz, informó 
que en Magallanes las mujeres 
representan el 85% de la po-
blación cuidadora. El balance 
arrojó que en los últimos cuatro 
años se triplicó la oferta públi-
ca de atención para diadas y se 
construyeron centros comuni-
tarios de cuidado para aliviar 
la carga de trabajo no remune-
rado en la zona.

Finalmente, la ceremonia 
concluyó con el reconocimien-
to a ocho mujeres por su aporte 
al desarrollo regional.

Entre las homenajeadas 
destacó Mónica Liendo, repre-

En el Liceo Sara Braun 
se realizó el acto 
oficial por el Día 
Internacional de la 

Mujer, donde las autoridades 
de Magallanes presentaron el 
balance de cierre del periodo 
2022-2026, relacionado con 
la promoción y gestión en pos 
de la equidad.

La instancia se centró en 
los resultados de la agenda 
legislativa de género, des-
tacando la aplicación de la 
Ley de Responsabilidad 
Parentales y la Ley Integral 
contra la Violencia.

El delegado presidencial, 
José Ruiz, señaló que la des-
igualdad en las jubilaciones 
y la remuneración por igual 
función siguen siendo tareas 

Para mí fue una 
sorpresa porque no 
me lo esperaba, es un 
reconocimiento muy 
lindo. Ahora hay mu-
chas mujeres que son 
moteras y siempre hay 
que validar nuestros 
desafíos para lograr un 
futuro mejor”

Mónica Liendo, 
representante agrupación 
Legión Motera.

sentante de la Legión Motera de 
Punta Arenas, quien relevó la 
apertura de espacios femeni-
nos en sectores históricamente 
masculinizados.

“Para mí fue una sorpre-
sa porque no me lo esperaba, 

es un reconocimiento muy 
lindo. Ahora hay muchas 
mujeres que son moteras 
y siempre hay que validar 
nuestros desafíos para lo-
grar un futuro mejor”, afirmó 
Liendo.

Junto a ella, fueron dis-
tinguidas por su liderazgo en 
diversos oficios y profesio-
nes: Alicia Cid, Sandra Leiva, 
Karolin Núñez, María Possel, 
Catalina Rivera, Blanca Gálvez 
y Constanza Jiménez.

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com
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Andro Mimica: “Hoy 
hay un país mucho 
más organizado”

Seremi de Gobierno a horas del cambio de mando

El vocero regional subrayó la entrega récord de viviendas ●●
y la reducción drástica de la inflación como los pilares del 
legado del gobierno de Boric en Magallanes.

El seremi de Gobierno saliente, enumeró lo que consideran los principales 
logros de su gestión y manifestó su disposición a colaborar de cara al proceso 
de transición, para no interrumpir el trabajo con las organizaciones sociales.
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A escasas horas 
de concretar el 
traspaso oficial 
de sus funcio-

nes, el seremi de Gobierno, 
Andro Mimica, realizó un 
exhaustivo balance sobre los 
hitos que marcaron su paso 
por la Secretaría Regional 
Ministerial.

Respecto del proceso ad-
ministrativo, la autoridad fue 
enfática en señalar la trans-
parencia de la transición: 
“Tenemos toda la disposición 
de poder hacer el traspaso; 
ya venimos trabajando hace 
bastante tiempo en esto, en 
poder dejar todo cerrado y 
los informes necesarios”, 
aseguró, reiterando su vo-
luntad de colaborar con las 
autoridades entrantes inclu-
so después del 11 de marzo 
para no interrumpir el tra-
bajo con las organizaciones 
sociales.

Logros en vivienda 
y descentralización 
de recursos

Uno de los puntos más 
relevantes de la gestión del 
Gobierno del Presidente 
Boric, según plantea la au-
toridad, fue la inversión en 
soluciones habitacionales, 
ámbito donde destacó cifras 
que calificó de históricas.

“Este es el gobierno 
que más viviendas va a ha-
ber entregado a lo largo 
de toda la historia. Más de 
4.200 viviendas entregadas 

con llave en mano y van a 
quedar 1.500 en proceso 
de construcción”, subrayó 
el vocero.

Asimismo, resaltó la lle-
gada de fondos concursables 
a las cuatro provincias de 
Magallanes, incluyendo Cabo 
de Hornos y Primavera, afir-
mando que bajo su gestión se 
logró un despliegue “inde-
pendiente y sin miramientos 
del color político”.

Estabilidad económica y 
reformas estructurales

Frente a los cuestiona-
mientos sobre el estado de 
las arcas fiscales, el seremi 
defendió el manejo ma-
croeconómico del periodo 
saliente.

“Si tú revisas las condi-
ciones en las que nosotros 
recibimos el país, hoy día 
hay un país que está mucho 
más organizado, ordenamos 
la casa. Recibimos casi un 
14% de inflación y lo es-
tamos entregando bajo un 
3%”, puntualizó.

En la misma línea, va-
loró la implementación de 
la Ley Karin -a pesar de 
la existencia de algunas 
denuncias al alero de esta 
legislación al interior de 
su cartera-, la cual definió 
como una normativa fun-
damental que “viene a dar 
una simetría dentro del em-
pleador y los trabajadores”, 
sumándose a hitos como las 
40 horas y el aumento del 
sueldo mínimo.

Desafíos pendientes 
y visión de futuro

Pese al optimismo en las 
cifras, Mimica recono-

ció tareas que requieren 
resolución urgente por 
parte del Estado, espe-
cialmente en el ámbito 
de los sectores periur-
banos de la región.

Al respecto, señaló 
que existe una deuda 
con la expansión orgá-
nica de las ciudades: 
“Hay gente que no está 
viviendo bien y esto es 
falta del Estado en su 
conjunto; hay una ne-
cesidad real porque el 
suelo es caro”.

Finalmente, apeló a 
la importancia de po-
líticas como el Copago 
Cero en salud, destacan-
do que “cada vez es más 
gente la que se atiende 
en el sistema público 
y no tiene que pagar”, 
instando a mantener la 
continuidad de estos 
beneficios.

Tenemos toda la 
disposición de po-
der hacer el tras-
paso; ya venimos 
trabajando hace 
bastante tiempo 
en esto, en poder 
dejar todo cerra-
do y los informes 
necesarios”.

Andro Mimica, 
seremi de Gobierno 

Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-415-2025, caratulada 
“Banco del Estado de Chile con GONZÁLEZ OJEDA”. MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DE-
RIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTA-
DO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura 
pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario Público 
de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta pre-
sentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº1111, piso 8º, Comuna 
de Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl 
Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mi 
mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado 
de Chile, es dueño del pagaré N°37798893, y que se acompaña en un otrosí de esta presen-
tación, suscrito por don(ña) ANDREA PATRICIA GONZALEZ OJEDA, ignoramos profesión 
u oficio, con domicilio en PASAJE PALOE N°01633 VILLA SELNAM y/o DIEGO PORTA-
LES N°0176, AMBOS DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho pagaré fue suscrito con 
fecha 04 DE SEPTIEMBRE DE 2024, por la cantidad de $22.806.876.-, por concepto de 
capital, más un interés del 1,4000% MENSUAL, que el demandado se obligó a pagar en 60 
cuotas MENSUALES, iguales y sucesivas de $567.540.- , cada una, salvo la última que será 
de $567.550.-, venciendo la primera de ellas el día 07 DE OCTUBRE DE 2024, las cuotas 
siguientes, hasta el pago de la última, vencerán el día 05 de cada mes correspondiente al 
servicio pactado. Se pactó que el simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno 
de todo o parte de una de las cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del 
Estado de Chile para exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se 
halle reducida, considerándo7se la obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso 
señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 07 DE 
OCTUBRE DE 2024, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo conveni-
do en el pagaré, en este acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de 
aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el 
capital adeudado a esta fecha la cantidad de $22.806.876.-, suma a la que hay que agregar 
los intereses pactados, los penales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que 
se acompaña, el suscriptor relevó al portador de documento de la obligación de protesto y 
la firma de éste se encuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente 
exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás 
normas legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva 
en contra de don(ña) ANDREA PATRICIA GONZALEZ OJEDA, ya individualizado(a) prece-
dentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito ordenar se despache mandamiento 
de ejecución y embargo por la suma de $22.806.876, suma a la que hay que agregar los inte-
reses pactados y los intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado 
a nuestro representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCU-
MENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA 
TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN 
EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO 
Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICA-
CIÓN. Con fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el Tribunal resolvió: Por cumplido lo 
ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: 
Ténganse por acompañados los documentos de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
255 del Código de Procedimiento Civil. Custódiense. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes: 
Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase presente y por acompañado el documento, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Cuantía 
$22.806.876. Custodia 352-25. La parte demandada podrá hacerse asesorar por abogados 
de su confianza pagados o de la Corporación de Asistencia Judicial, institución que aten-
derá sus consultas en la dirección web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se pone en 
conocimiento a las partes, que en esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá ac-
ceder directamente a la opción de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, 
para sus respectivas consultas. MANDAMIENTO Punta Arenas, trece de marzo de dos mil 
veinticinco. Requiérase a don(a) ANDREA PATRICIA GONZÁLEZ OJEDA, para que pague 
a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $22.806.876, más intereses y costas. No 
verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, 
los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad 
legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha siete de noviembre 
de dos mil veinticinco, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, 
encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio de la demandada doña ANDREA 
PATRICIA GONZALEZ OJEDA, cédula de identidad N°13.971.356-7, es difícil de determinar 
y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. 
Notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta 
ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para 
que se efectúen en extracto redactado por la señora secretaria Titular del Tribunal. En cuanto 
al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, además 
de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y 
embargo, y una citación al demandado, para que concurra el día jueves 18 de diciembre de 
2025 en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirla perso-
nalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en 
su rebeldía. Con fecha trece de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Se fija nuevo 
día y hora para la citación del demandado, para que concurra el día lunes 06 de abril del 
2026 en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirlo per-
sonalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago 
en su rebeldía. Lo que notifico a doña ANDREA PATRICIA GONZALEZ OJEDA, quedando 
citada para el lunes 06 de abril del 2026, a las 09:00 horas (Hora Magallánica) en dependen-
cias del tribunal ubicado en Independencia N° 617, tercer piso, con la finalidad de requerirla 
personalmente de pago bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago 
en su rebeldía. La Secretaria.
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Autoridades llaman a 
aprovechar oferta de jardines 

infantiles en Magallanes

Inicio de año parvulario 

Un total de 4.500 párvulos son atendidos en el nivel educativo en todo el territorio, ●●
dentro de los recintos y programas de la Junji, Fundación Integra y el Servicio Local.

Autoridades reafirmaron que el vínculo de los 
niños en la etapa preescolar es fundamental para 
su desarrollo.
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“Hay estableci-
mientos en 
las cuatro 
provincias. 

Esperamos que sea un ex-
celente año y que el trabajo 
de calidad sea aprovechado 
por las familias de la región. 
Llamamos a los interesados a 
acercarse a las instituciones 
disponibles”, dijo el secreta-
rio regional ministerial de 
Educación, Valentin Aguilera, 
llamando a la comunidad a no 
desperdiciar la oferta pública 
en jardines infantiles.

A su vez, la autoridad 
enfatizó en que este último 
período se produjo el periodo 
de reactivación del sistema 
educativo post pandemia del 
coronavirus, con mejoras en 
la asistencia de cerca del 80% 
en Magallanes.

Asimismo, se recordó 
que 4.500 niños son aten-
didos en el sistema público 
de la educación parvularia, 
que conforman los jardines 
infantiles y programas edu-
cativos de la Junji, Fundación 

Alumnos del Instituto 
Don Bosco destacaron la 
labor de sus educadoras 
y paradocentes

En el marco del Día Internacional de la Mujer 

La comunidad educati-
va del Instituto Don Bosco 
conmemoró, a su estilo, 
el Día Internacional de 
la Mujer, instancia que se 
desarrolló durante el tradi-
cional espacio de “Buenos 
Días” en el gimnasio del 
establecimiento.

Esta actividad fue or-
ganizada por el centro de 
estudiantes, que preparó 
un espacio dedicado a re-
conocer el valioso aporte 
de las educadoras y asis-
tentes de la educación. A 
través de sentidas palabras, 
los alumnos destacaron la 
entrega, el compromiso y 
la guía que ellas brindan 
a diario.

En la instancia, se desta-
có la dedicación, vocación 
y cercanía, con la cual se 
desempeñan, entregando 
así su aporte al proyecto 

formativo, contribuyendo 
a fortalecer un ambiente 
de convivencia sana, fra-
terna y comprometida con 
el desarrollo integral de los 
estudiantes.

También se recordó que 
el trabajo y acompañamiento 
de muchas educadoras re-
fleja el estilo de cercanía y 
cuidado inspirado en María 
Auxiliadora, figura pro-
fundamente vinculada a la 
espiritualidad salesiana.

Integra y el Servicio Local de 
Educación Pública (SLEP).

La directora regional de 
la Junji, Paola Valenzuela, 
explicó que su institución 
atiende a más de 2.500 niños 
en todo el territorio, con 21 jar-
dines infantiles y programas 
educativos, con permanen-
te formación y capacitación 
para sus equipos, de modo de 
contar con las mejores capa-
cidades para recibir y hacer 
prácticas educativas a los 
párvulos.   

“Contamos con proyectos 
y ofertas pedagógicas que im-
plican juegos y desarrollo de 
habilidades, con la participa-
ción y compromiso de todas 
las familias” subrayó, enfati-
zando en el trabajo instalado 
de inclusión, para que todos 
puedan acceder a actividades 
que permitan desarrollar todo 
el potencial.

Integra
Alan Carrasco Concha, 

director regional de Integra, 
afirmó que las tres institu-
ciones otorgan calidad en 
términos de la infraestruc-
tura, calidad y servicio que 
se brinda a los niños. “Es im-
portante relevarlo porque es 
el primer nivel educativo con 
espacios de interacción, ex-
ploración y juego. Invito a las 
familias a confiar en los pro-
yectos educativos”, dijo.

Finalmente, el direc-
tor ejecutivo subrogante del 
SLEP, Jorge Valdés, manifestó 
que la entidad que representa 
ofrece cobertura en educación 
inicial en prácticamente toda 
la región, con establecimien-
tos y equipos profesionales 
“comprometidos con las niñas 
y los niños y un permanente 

acompañamiento técnico des-
de nuestra Subdirección de 
Apoyo Técnico Pedagógico. 
Contamos con cupos dispo-
nibles para atender a más 

Es importante para 
que aprendan a co-
municarse, que no se 
frustren, creen hábitos. 
Invito a todos a en-
viar a los niños, a los 
establecimientos de 
educación parvularia”.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com
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INICIO : 11 de marzo de 2026 a las 15 hrs.

TERMINO : 11 de marzo de 2026 a las 19 hrs.

SECTOR AFECTADO  : Desde Comodoro Arturo Merino Benítez a  
  calle Kuzma Slavic y de Avda. Presidente  
  Manuel Bulnes a Liceo Nobelius (por Arturo  
  Merino Benítez) y límite recinto Cordenap  
  (por Kuzma Slavic); incluye Universidad de  
  Magallanes.

LOCALIDAD : Punta Arenas

MOTIVO DEL CORTE : Reposición de red de agua potable

EMPRESA EJECUTORA : Magallanes Ingeniería y Construcción EIRL

Una empresa
Aguas Nuevas

AVISO DE CORTE DE
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a 
la red de distribución.

Sector comprendido por:
Prolong. E. Abello y Prolong. Los Flamencos

- Villas Pudeto 1 y 2 y Estepa Austral 1 y 2.

Publicado el día martes 10 de marzo de 2026

PUNTA ARENAS
VIERNES 13 DE MARZO

DE 08:30 A 14:30 HRS.

párvulos e invitamos a las fa-
milias a acercarse a nuestros 
recintos, dada la importan-
cia de la educación desde la 
edad más temprana”. 

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/03/09/autoridades-hacen-llamado-a-aprovechar-la-oferta-de-jardines-infantiles-en-magallanes


14  martes 10 de marzo de 2026, Punta Arenas Crónica

Escuela Padre Alberto Hurtado estrenó 
nuevos instrumentos en inicio de clases

Incluyó jornada escolar completa para niveles parvularios

Además, el establecimiento destacó por contar con nueva techumbre y piso en el comedor, mejoras que cambian la calidad ●●
de condiciones para el desarrollo de actividades en esta comunidad de 535 estudiantes.

El estreno de la orquesta estudiantil, con la intepretación 
de instrumentos de vientos y percusión de la canción 
“Tu falta de querer” de Mon Laferte.
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nasio del recinto. Ahí, se 
entonó el Himno Nacional y 
la orquesta instrumental es-
tudiantil, encabezada por el 
profesor Luis Ormeño, brin-
dó su primera interpretación 
musical ante sus compañe-
ros: “Tu falta de querer”, de 
Mon Laferte.

“Ha habido mucha an-
siedad en los chicos que 
venían llegando. Pude con-
versar con apoderados, 
con alumnos también fue-
ra del establecimiento y 
estaban todos ansiosos, 
querían retomar”, comen-
tó Cristián Díaz, director 
de la escuela.

Mejora infraestructura
El inicio de clases se 

postergó unos días para fi-
nalizar las obras críticas de 

infraestructura que benefi-
cian directamente a toda la 
comunidad educativa.  

Dentro de las mejoras, 
se destaca la renovación to-
tal de la techumbre, con el 
cambio completo de la cu-
bierta y canaletas, una obra 
necesaria tras 30 años de an-
tigüedad del edificio; esto 
ayuda a prevenir filtracio-
nes y goteras.

Por otra parte, se instaló 
el nuevo piso en el comedor. 
Asimismo, se reemplazó el 
material antiguo que pre-
sentaba cerámicos sueltos 
y levantados por el material 

Minutos antes de 
las 8:00 horas 
de ayer, padres 
y apoderados 

acompañaron a sus hijos 
hasta el hall de la Escuela 
Padre Alberto Hurtado 
para iniciar un nuevo año 
educativo. En este esta-
blecimiento, el comienzo 
de las actividades fue algo 
más tardío producto de las 
mejoras en infraestructura 
ejecutadas durante el perío-
do de vacaciones.

Al ingreso, les esperaban 
profesores y paradocentes, 
quienes les derivaron al gim-

Presenta la matrícula actual 
de la escuela, esto considera 
a pequeños alumnos de los 
niveles parvularios y los dos 
niveles de enseñanza básica, 
es decir, de primero a octa-
vo año básico.

535estudiantes

Es súper importante, porque la 
escuela ya tiene 30 años, y ob-
viamente hay techumbres que 

se sueltan; canaletas también teníamos 
que estaban podridas, que estaban en 
mal estado, y todo eso se cambió nuevo”.

Díaz, sobre las mejoras en la infraestructura de la escuela,

PÁGINA WEB

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

de porcelanato, mejorando la 
seguridad y estética del área 
de alimentación.

“La verdad estamos súper 
contentos porque son cam-
bios que van en beneficio 
directo de la comunidad en 
general”, señaló Díaz.

Jornada Escolar 
Completa

Otro de los hitos edu-
cativos que marcó el inicio 
de este período educativo 
es la implementación de la 
Jornada Escolar Completa 
(JEC) en los niveles de edu-
cación parvularia.

Anteriormente, el pre-kín-
der y kínder funcionaban en 
turnos divididos de mañana 
y tarde. Ahora, los pequeños 
estudiantes asistirán en una 
jornada única que inicia a las 
8:00 horas y se extiende has-
ta las 15:15 horas.

Con estas nuevas modi-
ficaciones, la escuela que 
cuenta con una matrícula de 
535 estudiantes inició un nue-
vo período de clases. 

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/03/10/escuela-padre-alberto-hurtado-estreno-nuevos-instrumentos-en-inicio-a-clases
https://www.instagram.com/lhexchile/
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Avanza proyecto del nuevo 
Cecosf Sandra Vargas

Salud primaria en Punta Arenas

En etapa de formulación se encuentra el futuro establecimiento del Servicio de Salud Magallanes, en convenio con el ●●
Gobierno Regional.

Centro de Salud Familiar Sandra Vargas en Punta Arenas.
ce
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Ha transcurrido casi 
dos años desde 
que el consulto-
rio Sandra Vargas 

debió ser trasladado al ex 
Cesfam Thomas Fenton, en 
el sector Playa Norte, lue-
go de denuncias sanitarias 
vinculadas a la toma en la 
población Cardenal Raúl Silva 
Henríquez y la resolución de 
la Corporación Municipal de 
Punta Arenas (Cormupa). El 
Cecosf cerró sus puertas el 
8 de julio de 2024 debido a 
graves problemas de aguas 
servidas, situación que obligó 
a concentrar las atenciones en 
dependencias provisorias para 
proteger tanto a los pacientes 
como al personal de salud.

Hoy, la comunidad re-
cibe una noticia que marca 

un hito en la red de salud 
primaria: la construcción 
del nuevo Centro de Salud 
Familiar Sandra Vargas, 
que se levantará en la in-
tersección de Hornillas con 
Avenida Frei. El proyecto, 
impulsado por el Servicio 
de Salud Magallanes y en-
marcado en el convenio 
de programación suscrito 
con el Gobierno Regional, 
se encuentra en etapa de 
formulación.

La secretar ia de la 
Cormupa, Elena Blackwood, 
destacó que el nuevo recinto 
permitirá duplicar la capaci-
dad de atención, pasando de 
los actuales 7.000 usuarios a 
una cobertura estimada en-
tre 15.000 y 20.000 personas. 
“Lo que buscamos es mejorar 
la atención a todos nuestros 
usuarios e incrementar con-
siderablemente la cantidad 
de personas que se podrían 
atender. Es un sector que ha 
crecido bastante y necesita 

el reemplazo de estas insta-
laciones”, señaló.

El nuevo establecimien-
to comprenderá alrededor de 
3.000 metros cuadrados cons-
truidos, lo que representa un 
salto significativo respecto 
del espacio utilizado ante-
riormente. La infraestructura 
está pensada para ofrecer 
mejores condiciones tanto a 
los usuarios como a los fun-
cionarios, dejando atrás las 
dificultades que generó la 
antigua sede por problemas 
sanitarios.

Continuidad de 
la atención

Mientras se concreta la 
construcción, las atenciones 
continúan en el ex Cesfam 
Thomas Fenton. Para facilitar 
el acceso de los pacientes, se 
dispuso un servicio de micro-
bús con horarios definidos:

07:45 horas salida des-
de la sede - 08:00 llegada al 
Cecosf.

La Fundación Teraike lanzó la con-
vocatoria 2026 de su concurso escolar 
“Jóvenes talentos de Magallanes, tra-
diciones de la Patagonia”, que invita a 
estudiantes de entre 8 y 18 años a escri-
bir cuentos inspirados en las costumbres 
y oficios de la región. La etapa de escri-
tura está abierta hasta el 17 de abril y los 
relatos ganadores se darán a conocer el 
15 de mayo, dando paso a la fase de ilus-
tración en la que podrán participar niños 
y jóvenes desde los 5 años.

Los trabajos premiados se reunirán 
en un libro bilingüe que será distribuido 
en escuelas y bibliotecas públicas de Ma-
gallanes, además de estar disponible en 
puntos de venta y descarga gratuita en la 
web de la fundación. Los ganadores re-
cibirán premios tecnológicos, artísticos 
y experiencias educativas, consolidando 
así un certamen que, en sus diez años de 
trayectoria, ha logrado que más de mil es-
tudiantes cada año rescaten y difundan la 
identidad cultural de la Patagonia.

Jóvenes talentos rescatan 
las tradiciones de Magallanes

Convocatoria 2026

PÁGINA WEB

Texia Padilla
periodistas@elpinguino.com

10:30 salida - 12:00 
retorno.

14:00 salida - 15:30 
retorno.

Este transporte busca 
asegurar la continuidad de 
controles y tratamientos pese 
al cambio de ubicación, ga-
rantizando que la comunidad 

mantenga sus prestaciones de 
salud sin interrupciones.

Un paso hacia adelante 
en salud pública

El nuevo Centro de Salud 
Familiar Sandra Vargas re-
presenta más que una obra de 
infraestructura: es una apues-

ta por fortalecer la atención 
primaria, ampliar prestaciones 
y responder al crecimiento de-
mográfico. Con ello, se busca 
consolidar un modelo de sa-
lud cercano, inclusivo y con 
capacidad de atender a miles 
de usuarios en condiciones 
dignas y modernas.

https://we.tl/t-lYaisoaqf5
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Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

El Teatro Municipal José 
Bohr de Punta Arenas se lle-
nó por completo para recibir 
la comedia “Ya no te gusto, 
¿verdad?”, protagonizada 
por los reconocidos actores 
nacionales Rodrigo Basti-
das y Elena Muñoz. 

La obra, traída por la 
Municipalidad en el mar-
co del Mes de la Mujer, se 
convirtió en una de las pri-
meras actividades culturales 
del año 2026 en la comu-
na. Con humor y emoción, 
los intérpretes dieron vida a 
una pareja que celebra sus 
30 años de matrimonio en el 
mismo hotel donde vivieron 
su luna de miel, transfor-
mando la celebración en 
una reflexión sobre el amor 

y la convivencia.
El alcalde Claudio 

Radonich destacó la alta 
convocatoria y el entusias-
mo de la comunidad por 
participar en actividades 
culturales gratuitas, mien-
tras que Javiera Biskupovic, 
encargada de la Oficina Mu-
nicipal de la Mujer, valoró 
la oportunidad de ofrecer 
espectáculos de calidad en 
conmemoración del Día 
de la Mujer. Además, ade-
lantó que la programación 
continuará con charlas de 
salud, bienestar femenino y 
encuentros de yoga y min-
dfulness, consolidando así 
una variada cartelera cultu-
ral para el primer trimestre 
del año.

Comedia “Ya no te gusto, 
¿verdad?” a teatro lleno

En Punta Arenas

Punta Arenas supera 
los 10 mil permisos de 
circulación tramitados

Crecimiento sostenido

La cifra representa un alza del 15% respecto del año pasado.●●

Proceso de pago del permiso de circulación 2026.
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La Municipalidad de 
Punta Arenas infor-
mó que el proceso de 
pago del permiso de 

circulación registra un avance 
significativo: hasta la fecha se 
han gestionado más de 10 mil 
documentos, lo que representa 
un aumento cercano al 15% 
respecto del mismo período 
del año pasado.

E l  a l c a ld e  C l a u d io 
Radonich destacó la respues-
ta de la comunidad y el uso 
creciente de las plataformas 
digitales. “Hasta ahora lleva-
mos más de 10 mil permisos 
pagados en nuestras distin-
tas plataformas: un 78% por 
internet y un 22% de manera 

El funcionario recordó 
que el trámite puede reali-
zarse las 24 horas en el sitio 
web www.puntaarenas.cl o 
mediante la aplicación App 
Arenas. Además, el munici-
pio dispone de tres puntos de 
pago automático: uno en el 
Mall Espacio Urbano y dos 
en dependencias municipales 
(Tránsito en 21 de Mayo 1133, 
y Administración y Finanzas 
en Av. Colón 1209).

Durante las últimas sema-
nas de marzo se habilitarán 
horarios extraordinarios de 
atención, con jornadas ex-

tendidas de lunes a viernes 
en la tarde y atención es-
pecial los sábados 21 y 28, 
además del domingo 29 de 
marzo.

Finalmente, se recordó 
que el plazo para realizar 
el trámite vence el 31 de 
marzo. Quienes no lo hagan 
dentro del período estable-
cido se exponen a recargos, 
intereses e incluso al retiro 
del vehículo de circulación. 
El llamado es a aprovechar 
las plataformas digitales y 
evitar las aglomeraciones 
de los últimos días.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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presencial. Quiero recordar 
que desde este lunes amplia-
mos una hora más la atención 
presencial en el Mall Espacio 
Urbano, de 8:15 a 14:00 ho-
ras, y el sábado 14 también 
atenderemos de 14:00 a 20:00 
horas”, señaló.

La autoridad comunal 
llamó a los vecinos a no es-
perar los últimos días del 
plazo para realizar el trámi-
te: “Es mejor hacerlo ahora, 
cuando hay menos gente y 
menos problemas. Hay que 
tener la revisión técnica vi-
gente, el SOAP pagado y no 
mantener multas pendientes. 
La invitación es a evitar el 
estrés de último momento, 
cuando los sistemas pueden 
colapsar”, agregó.

En tanto, el director de 
Tránsito, Marcel Bermúdez, 
confirmó que hasta ahora se 
contabilizan 10.300 trámites. 
“Esto constituye cerca de un 
15% más que el año pasado en 
la misma fecha, lo que valo-
ramos mucho. Sin embargo, 
insistimos en que las per-
sonas no dejen el pago para 
última hora, para evitar filas 
innecesarias”, indicó.

AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 25 DE MARZO 
DE 2026, a las 12:00 horas, a través de modalidad mixta, se 
rematará el inmueble ubicado en Avenida Curauma Sur N° 1956, 
Condominio Alto Curauma IV, casa 429, de la comuna de Valparaíso, 
inscrita a nombre de don ANÍBAL PATRICIO VALDIVIA IBÁÑEZ, 
a fs.2918 Vta., N°4352, del Registro de Propiedad del año 2019, 
correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso. 
Mínimo postura suma de $ 76.290.094. Precio pagadero dentro 
de cinco días hábiles siguientes al de la fecha de la subasta, 
mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, 
obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del 
Tribunal N° 91900103048, del Banco Estado, RUT 60.313.003-0. 
Para tener derecho a participar en la subasta y hacer posturas, 
los interesados deberán constituir garantía equivalente al 10% del 
mínimo fijado para el inmueble a subastar, a través de un vale 
vista, el que deberá hacerse llegar a la Secretaría del Tribunal 
de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 horas, a más 
tardar el día anterior de la fecha del remate, dinero que perderá 
el subastador como pena en la hipótesis de lo dispuesto en el 
artículo 494 del Código de Procedimiento Civil. Restos de bases 
y demás antecedentes en la Secretaria del Tribunal, causa Rol 
N º C-1703-2024, caratulada “BANCO DE CHILE con VALDIVIA 
IBAÑEZ, ANIBAL PATRICIO”.
!

!
Juan Carlos Ronald Sparza Arriagada 
"#$%#&'%()!*+,-!
-).!/#!0'%1)!/#!/).!0(2!3#(4&(.5(.!6789:!
,;<=>!

! 032913257632

https://we.tl/t-njS37vNPQ2
https://we.tl/t-rnaKds23xL 
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WWW.NEWARK.CL - DESPACHO A DOMICILIO

DUDAS Y CONSULTAS AL      
+56982150930 

INVERS. PM. SPA 

S26 12+256

$829.900

S26 ULTRA 16+1TB

$1.599.900

S26+ 12+256

/ 12 + 512
$1.099.000

$1.199.900
S26 ULTRA 12+256

/12 + 512

$1.199.900

$1.399.900

S26PREVENTA

PRIMEROS 
EN CHILE

ENTREGA 
INMEDIATA

LLEGARON CELULARES 
SAMSUNG

Delegación Presidencial desconoce horario 
de cambio de mando: jefes de gabiente 

tampoco se han reunido

La única reunión formal ha sido entre el delegado José Ruiz y la futura autoridad Ericka Farías

Mañana asumirá una nueva autoridad en la Región de Magallanes y Antártica Chilena, sin embargo, los Secretarios ●●
Regionales Ministeriales aún no han sido nominados.
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balance de su gestión durante 
los cuatro años del Gobierno de 
Gabriel Boric en Magallanes. Este 
silencio institucional refuerza la 
percepción de un traspaso in-
completo, donde las caras y los 
balances aún no se han dado a 
conocer.

La presión 
aumenta confor-
me se acerca el 
miércoles 11 de 
marzo. El dise-
ño del gabinete 
regional perma-
nece bajo estricta reserva, lo que 
ha generado inquietud entre lí-
deres locales. Javier Romero, 
presidente regional del Partido 
Republicano, reconoció: “No 
tengo novedades al respec-
to; no han confirmado ningún 
nombre”, proyectando que las 
noticias podrían decantar en las 
próximas horas.

Romero agregó que “La 
delegada asume el miércoles 
11 de marzo”, y lo ideal sería 
evitar que la nueva autoridad 
inicie sus funciones sin al 
menos una parte de su equi-
po definido.

Finalmente, 
el diputado elec-
to Alejandro 
Riquelme ex-
plicó el origen 
del retraso: “Las 
ternas locales 
fueron despa-

chadas a Santiago hace tres 
semanas”, cumpliendo con los 
procesos administrativos de 
la colectividad. Sin embargo, 
fue tajante al señalar: “Quien 
toma esa determinación per-
sonalmente es el presidente 
José Antonio Kast, y pue-
de o no aceptar los nombres 
recomendados”.

A solo un día del cam-
bio de mando entre 
el Presidente saliente 
Gabriel Boric y el en-

trante José Antonio Kast, la Región 
de Magallanes vive un ambiente 
marcado por la expectación y la 
falta de definiciones claras.

En Punta Arenas, el delegado 
presidencial José Ruiz entregará 
el cargo a Ericka Farías, exgober-
nadora de Última Esperanza. Sin 
embargo, hasta el cierre de esta 
edición, no se ha confirmado el 
horario oficial de la ceremonia, 
que se realizaría en la Delegación 
Presidencial.

Un aspecto llamativo es que 
ningún seremi ha entregado un 

Los seremis tampoco han 
entregado un balance a los 
medios de comunicación 

sobre su trabajo al frente de 
su repartición.

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/noticia/2026/03/09/falta-de-coordinacion-marca-las-ultimas-horas-del-cambio-de-mando
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Servicio de Salud Magallanes 
demanda a Cormunat por 

deuda millonaria

La morosidad es de $355.155.393

Aunque se acordó un plan de pago de 60 cuotas mensuales, el servicio alega ●●
que la deudora incurrió en mora en más de una de ellas.

La alcaldesa recibió citación de reconocimiento de deuda, en un caso que involucra a ambas instituciones.
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El 3 de enero de 2024 
ambas instituciones 

suscribieron un instrumento 
privado de reconocimiento 

de deuda. 

Segunda ronda médica

En Villa Seno Obstrucción, en la Provincia de 
Última Esperanza, se llevó a cabo la segunda 
ronda medica del año gestionada por la 
Corporación Municipal de Natales y ejecutada 
por el Cesfam Dr. Juan E. Lozic.
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Reconocen a enfermera 
en el Día de la Mujer

La magallánica, enfermera y jefa de la 
Unidad de Procuramiento del Hospital Clínico 
Magalanes, Ayling Campos, fue reconocida 
en el Día de la Mujer por la Fundación 
Cambiemos la Historia. La profesional ha sido 
clave para que Magallanes presente las mejores 
tasas en donación de órganos.
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El  Se r v ic io  de 
Salud Magallanes 
(SSM) presentó 
una demanda de 

reconocimiento de deuda en 
contra contra la Corporación 
Municipal de Educación, 
Salud y Menores de Puerto 
Natales (Cormunat). La 
acción legal busca que la 
alcaldesa de Natales, Ana 
Mayorga, reconozca la fir-
ma de un convenio de pago 
incumplido y una deuda que 

asciende a $355.155.393. 

Origen
La controversia se re-

monta al 3 de enero de 2024, 
fecha en la que ambas ins-
tituciones suscribieron un 
instrumento privado de re-
conocimiento de deuda. 
En dicho documento, la 
Cormunat admitió adeu-
dar la millonaria suma por 
concepto de restitución de 
saldos no ejecutados en los 
Programas de Reforzamiento 
en Atención Primaria de 
Salud (APS) correspondien-
tes a 2015, 2016, 2017 y 2021. 
Aunque se acordó un plan de 
pago de 60 cuotas mensuales, 

el Servicio de Salud alega 
que la deudora incurrió en 
mora en más de una de ellas. 
Ante este in-
cumplimiento, 
el SSM activó 
una “cláusula 
de aceleración” 
estipulada en 
el contrato, lo 
que permite 
exigir de inmediato la totali-
dad del saldo pendiente, más 
reajustes e intereses.

Validez del documento 
El convenio original 

fue suscrito mediante fir-
ma electrónica avanzada 
por la anterior representante 

de la Cormunat, Ida Ximena 
Velásquez Díaz. El deman-
dante enfatiza que, bajo la 

Ley N° 19.799, 
este soporte 
tiene la mis-
ma validez que 
un documento 
en papel, im-
pidiendo que 
la nueva ad-

ministración desconozca 
la legitimidad de la obli-
gación. De no presentarse 
la autoridad a la citación o 
de dar respuestas evasivas, 
el tribunal podría dar por 
reconocida la firma y con-
fesada la deuda por el solo 
ministerio de la ley.
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https://www.instagram.com/roca.turismo/
https://elpinguino.com/noticia/2026/03/09/salud-magallanes-demanda-a-cormunat-por-deuda-de-s355-millones
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Claudio Vidal expuso el potencial 
productivo de la provincia

En Nueva York

El gobernador santacruceño presentó ante empresarios y referentes internacionales las oportunidades en minería, energía ●●
y desarrollo productivo, en el marco de Argentina Week 2026 en el Council of the Américas.

su presentación, el mandatario 
destacó el potencial en sectores 
estratégicos como energía, 
minería y recursos natura-
les, y planteó la necesidad de 
atraer inversiones privadas 
para impulsar el crecimiento 
económico del territorio.

En ese contexto, el man-
datario provincial remarcó el 
objetivo de reactivar el desarro-
llo económico de la provincia 
y aseguró que “Queremos salir 
adelante, estamos dispuestos y 
sabemos que es con esfuerzo y 
trabajo. Generamos inversio-
nes para obtener inversiones 
del sector privado. Santa Cruz 
es una de las provincias más 
ricas: tenemos turismo, agro, 

petróleo y gas. En los últimos 
20 años se hizo todo al revés: se 
concentró todo en el Estado y 
se dejaron de lado las posibili-
dades que podían ofrecer estas 
provincias, que tienen diversi-
dad en recursos renovables y 
no renovables”, sostuvo.

Durante su intervención, 
el gobernador también se re-
firió a las medidas adoptadas 
desde el inicio de su gestión 
y afirmó que “Desde el 10 de 
diciembre de 2023 tomamos 
decisiones que realmente son 
fundamentales para la trans-
formación que queremos”, 
indicó.

Al abordar el panorama del 
sector minero, Vidal destacó 

El gobernador de Santa 
Cruz, Claudio Vidal, 
participó de un en-
cuentro del Council 

of the Américas en Nueva York, 
donde expuso ante empresa-
rios, inversores y referentes 
internacionales las oportuni-
dades de desarrollo productivo 
de la provincia en el marco de 
Argentina Week 2026. Durante 

El titular del Distrito 23 de Vialidad 
Nacional, Giovanni Albea, se refirió a 
los trabajos en el puente ubicado sobre 
el Río Santa Cruz en la Ruta Nacional 
N°3. Señaló que “ya se venían hacien-
do trabajos debajo del puente”, como 
el armado de plataformas y cambio de 
apoyos. Según indicó, esta semana ini-
ciará la demolición de la calzada para 
empezar a cargar el hormigón sobre 
esas zonas que se van a llenar.

“Vamos a empezar a preparar el 
puente para el corte de media calza-
da. Durante toda la obra solamente se 
va a poder circular por media calzada, 
esos trabajos se inician el día de hoy. El 
día miércoles está contemplado parar 

el tránsito completamente. Van a ser 
más o menos dos o tres horas porque 
necesitamos que el puente permanez-
ca estático, sin vibraciones. A partir 
del jueves, inicia ya el trabajo grueso 
de la demolición”, informó.

Albea indicó que todos los días 
se avisará en qué momento se va a 
realizar el corte, aunque adelantó 
que será “entre las 9 y las 12 del me-
diodía, más que nada por cuestiones 
climáticas”.

“El corte va a ser total mientras es-
temos trabajando sobre el cargado de 
hormigón y a partir de ahí ya se agre-
ga el paso por una mano que va a ser 
alternado”, agregó. 

Respecto a los avances de la obra, 
Albea dijo que “al ser un servicio de 
reparación, el proceso es un poco 
más sencillo” e implica menos trabas 
burocráticas.

“Lo que pasa es que para la empre-
sa es menos conveniente porque, por 
ejemplo, para este caso no hubo adelan-
to de obra, entonces la empresa corre 
con el tiempo de terminar lo antes po-
sible para poder cobrar”, señaló.

Según el plan de obra, antes de fin 
de año debería estar finalizado. “Va a 
haber una pausa durante el invierno, 
estamos hablando de que antes del in-
vierno debería estar entre el 70% y el 
80% del avance de obra”, expresó

El miércoles se cortaría el tránsito por las obras sobre la estructura
Puente Río Santa Cruz

PÁGINA WEB

la importancia de esta activi-
dad en la economía provincial 
y señaló que “Llevamos ade-
lante seis proyectos en el sector 
minero. Somos la provincia 
que hoy genera el 28% de la 
exportación de oro y plata de 
todo el país. Podemos avan-
zar más y generar mejores 
resultados para la provin-
cia y el país. Tomamos una 
decisión importante: unifi-
camos organismos y creamos 
el Ministerio de Energía y 
Minería. Ahí, a través de una 
empresa estatal, comenzamos 
a explorar. Podemos certificar 
que solamente en el 3% de un 
yacimiento de 100 hectáreas 
certificamos 10 mil toneladas 

de uranio”, explicó. Ademas 
el gobernador invitó al sector 
privado a conocer las opor-
tunidades de inversión en la 
provincia y sostuvo que “ojalá 

que empresarios de distintos 
lugares del mundo nos visi-
ten, porque en Argentina y 
en Santa Cruz queremos sa-
lir adelante”, expresó.

WWW.TIEMPOSUR.COM.AR
https://www.facebook.com/DemetalPUQ/
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VILLA TEHUELCHES

CERRO CASTILLO

Entendemos que el clima en la región puede ser variable, pero con
nuestro servicio de transporte de carga y encomiendas, te aseguramos 

que tus envios llegaran puntuales y en excelentes condiciones.

LLEGAMOS A:
SAN GREGORIO - CERRO CASTILLO
VILLA RENOVAL - VILLA TEHUELCHES

SHENU 
EXPRESS

¡Elige Shenu Expres! ¡Contáctanos y asegura tu envio con los 
expertos! ¡Tu carga, nuestra responsabilidad!

CONTÁCTANOS

SAN GREGORIO

VILLA RENOVAL

+56 9 79951361
shenuexpresspuq@gmail.com
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C o n t a c t o @ a r m e r i a e l p i o n e r o . c l

     Armando Sanhueza 333            +56 9 62390702

Visitanos!

Rifles aire comprimido 

POR NORMATIVA DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, CADA 5 AÑOS, TODO VEHICULO 
CONVERTIDO A GNC-GLP DEBE REALIZAR LA 
PRUEBA DEL CILINDRO DE GNC.

CERTIFICACIÓN DE 
CILINDROS GNC-GLP

 
GENERAL SALVO 0598 BARRIO PRAT PUNTA ARENAS. 

FONO: 612 222865 CELULAR: 954215559

ESPECIAL

Erick Pulgar y la docena de títulos que 
cosecha en su carrera futbolística 

Si bien está lejos de la “Generación Dorada”, el antofagastino va a camino a ser leyenda con la camiseta del Flamengo.●●

En silencio y lejos de 
la primera plana, el 
volante chileno Erick 
Pulgar pavimenta su 

camino en el fútbol brasileño, 
donde hoy por hoy se encamina 
a convertirse en leyenda de uno 
de los equipos más populares del 
mundo como es Flamengo.

Desde su llegada al gigante 
sudamericano, a mediados del 
2022, no sólo se convirtió en el 
termómetro futbolístico de su 
equipo, sino que pasan los en-
trenadores y se mantiene firme 
en la formación titular.

Prueba de ello fue la Final 
del Campeonato Carioca, donde 

Flamengo estrenaba al portu-
gués Leonardo Jardim como 
entrenador y confió en Pulgar 
para coronarse como campeo-
nes tras superar en definición 
por penales al Fluminense por 
5-4, en el Estadio Maracaná en 
Río de Janeiro.

¿Cuántos títulos suma Erick 
Pulgar en su carrera?

Gracias a este nuevo éxi-
to, el antofagastino ya suma 
el tercer campeonato cario-
ca para alcanzar un total de 
10 títulos con la camiseta del 
“Mengão”, donde cuatro de 
ellos son internacionales.

• Copa Libertadores 
2022.

• Campeonato Carioca 
2024.

• Copa de Brasil 2024.
• Supercopa 2025.
• Campeonato Carioca 

2025.
• Brasileirão 2025.

• Copa Libertadores 
2025.

• Copa Intercontinental 
2025.

• FIFA Challenger Cup 
2025.

• Campeonato Carioca 
2026.

A todos ellos debemos 
sumar su título de Primera 
B en su temporada debut con 
Deportes Antofagasta en 
el 2011, además de la Copa 
América Centenario, su úni-
co título con la Selección 
Chilena. Todavía muy lejos 
en la lista de los referentes de 
la “Generación Dorada”.

¿Cuándo vuelve a jugar?
El Flamengo de Erick 

Pulgar volverá a la acción 
este miércoles 11 de mar-
zo, cuando reciba en Río de 
Janeiro al Cruzeiro, desde las 
21:30 horas.
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https://www.instagram.com/distribuidorabalmaceda_/
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-Venta e instalación de  
parabrisas
-Cotiza tu parabrisa
-Consulta por tu modelo
-Garantías de instalación

PARABRISAS

www.solovidrios.cl Mejicana N°762, Punta Arenas
612 224835 +569 40211638 Solovidriosparabrisas@gmail.comSOLOVIDRIOS

@SOLOVIDRIOS.MAG

DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUE
SE REQUIERE CONTRATAR

CHOFER 
Para trabajar en áreas verdes 

de Punta Arenas. 
Requisitos:
- Licencia de conducir A-4 o A-2  
 (Antigua) VIGENTE
- Experiencia como chofer.
Horario de Trabajo:
- Lunes a sábado (44 horas semanales)
- Sueldo líquido $780.000 aprox. 

Interesados enviar curriculum vitae a:
recepciondocumentos.220@gmail.com

REMATE

29° Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1.409, piso 18, se rematará el próximo 24 de marzo de 2026 a 
las 15:30 horas. En caso de suspenderse el remate por motivos imprevistos, ajenos a la voluntad de 
las partes y del Tribunal, se realizará el día siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo que recayere en 
sábado, caso en que se veri�cará el día lunes inmediatamente siguiente, también a las 10:30 horas.. 
El inmueble ubicado en la ciudad de Punta Arenas, calle Fagnano antes número trescientos noventa, 
ahora número trescientos sesenta y seis, cuyos deslindes y dimensiones son los siguientes: NORTE, 
propiedad de Julio Hernández en ocho metros; SUR, calle Fagnano en ocho metros; ORIENTE, lote 
número uno de la subdivisión ya indicada en dieciséis metros y PONIENTE, propiedad de Reynaido 
Donatti en dieciséis metros. El dominio encuentra inscrito fojas 369vuelta número 528 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas correspondiente al año 2020. 
Mínimo subasta: $51.043.239. Remate se realizará por videoconferencia a través plataforma Zoom 
en el siguiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/95205850948 ,para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a Internet, en ambos casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo, siendo carga de las partes y postores tener los elementos de conexión y tecnológicos. Los 
interesados deben rendir garantía su�ciente para participar, equivalente al 10% del valor de 
tasación aprobado, mediante vale vista a la orden del 29° Juzgado Civil de Santiago, documento que 
se deberá presentar materialmente en la Secretaría del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil 
anterior a la subasta, y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior a la subasta. 
Los postores interesados deberán ingresar comprobante legible de rendición de la caución, a través 
del módulo especialmente establecido al efecto en la O�cina Judicial Virtual, y enviar un correo a la 
casilla electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la 
subasta, y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior a la subasta, indicando 
su nombre completo y adjuntando copia –por ambos lados- de su cédula de identidad, indicando el 
rol de la causa en la cual participará, un correo electrónico y número telefónico para el caso que se 
requiera contactarlo durante la subasta por problemas de conexión. Demás bases y antecedentes 
autos ejecutivos caratulados “BANCO ITAU CHILE S.A/SZIGETHI” Rol Nº C-18622-2023. SECRETARÍA

Con goles para todos los gustos se vivió 
la 3ra fecha del Torneo de Apertura del 

Futbolito Senior 2026
El tradicional certamen futbolero, que reúne a más de 3.000 deportistas en el total de sus categorías, se disputó en las ●●

canchas de Avenida Bulnes y Enrique Abello.

En la gráfica el cuadro de Sokol Top 55, que derrotó a Servisalud 4 a 1.

Con goles para to-
dos los gustos, en 
el desarrollo de 
los partidos de las 

distintas categorías, se vi-
vió durante el pasado fin de 
semana la tercera fecha del 
Campeonato de Apertura de 
Futbolito Senior, temporada 
2026.

El certamen, organizado 
por la Agrupación de Futbolito 
Senior de Punta Arenas, se 
disputó en las tradicionales 
canchas de Avenida Bulnes y 
Enrique Abello, sector Estadio 
Fiscal de Punta Arenas.

A continuación detalla-
mos resultados de la jornada 
de día sábado.

Sábado 7 de Marzo

Cancha 1

Categoría Top 60
-Barrabases 1  
Jorge Toro 0

Categoría Top 55
-Magallanes 3  
Colo Colo 0

-Jorge Toro 5  
Audax 0

Top 50

-C.Dittborn 4   
San Martín 0

-Jorge Toro 6
Batallón 0   
Top 43 - A

-Anese 0   
Espartanos 3

-Barrabases 0 

Arco Iris 3

-Rómulo Correa 3   
Naval 2

Cancha 2

Top 60
-Navegantes 0
Delegados 2  

Top 55
-Sokol 4
Servisalud 1

Top 50

-Sporting Cristal 1  
 Prat 1

-Rómulo Correa 1
Espartanos 0

Top 43-B

-Gasco 0  
Estrella Norte 0

-Esencias 2
Vikingos 2

-Las Águilas 1   
Servisalud 0
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CONSTRUYA
BASES SÓLIDAS

CEMENTO
COMODOROEX

IJA

PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Gomplas Puerto Natales   Manuel Bulnes 1297

Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 
por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

Catef y Metalúrgico disputarán la gran 
final del campeonato de básquetbol 

masculino en Porvenir
La segunda fecha del torneo se disputó en la Sala de Uso Múltiple de la Comuna de Porvenir.●●

El pasado fin de se-
mana (sábado 7 y 
domingo 8 de mar-
zo), se disputó en 

la Sala de Uso Múltiple de 
la comuna de Porvenir la se-
gunda fecha del campeonato 
de básquetbol masculino, 
actividad organizada por 
el Club Deportivo Catef 
y que contó con un buen 
marco de público que lle-
gó a apoyar a los equipos 
participantes.

En la jornada del sábado 
se enfrentaron los quinte-
tos de Catef y Baguales, 
encuentro que terminó con 
victoria para el conjunto or-
ganizador por 64 a 56, en un 
partido dinámico y disputa-
do de principio a fin.

El domingo continuó 
la acción con el duelo en-
tre Metalúrgico de Río 
Grande y Baguales, don-
de el conjunto argentino 
logró imponerse por 52 
a 47 en un entretenido 
compromiso.

En el partido de fondo 
de la jornada dominical, 
Metalúrgico volvió a la can-
cha para enfrentar a Catef, 

logrando una sólida victo-
ria por 57 a 44.

Con estos resultados, la 
gran final del campeonato se 

disputará entre los quinte-
tos de Catef y Metalúrgico, 
encuentro programado para 
el próximo sábado 14 de 

marzo en la Sala de Uso 
Múltiple de Porvenir, don-
de se espera una atractiva 
definición del torneo.

https://www.busesfernandez.com/
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https://chat.whatsapp.com/GPE0ECuVQum3bTHpRTcPfY
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BUSCAMOS 
PUNTA ARENAS
Analista Contable

¿A quién buscamos?
Importante empresa del rubro busca Analista Contable responsable de  
apoyar la correcta gestión contable y financiera de la organización, asegurando 
el registro oportuno y confiable de las operaciones, deberá registrar y analizar 
operaciones contables, conciliaciones bancarias, apoyo en procesos de cierre 
mensual, control y revisión de cuentas, otras labores afín del cargo. 

¿Cuál es la formación que necesitamos?
- Formación en Contabilidad, Contador auditor o carrera afín.
- Experiencia recién egresado o mínima de 1 año cargos similares.
- Manejo de Excel nivel intermedio.
- Conocimiento de normativa contable y tributaria.
- Capacidad de análisis, orden y responsabilidad.
- Modalidad: presencial

Se Ofrece: Integrarse a una empresa sólida y en crecimiento, estabilidad 
laboral.
Postulación
Enviar CV y pretensiones a: seleccion.cv.group@gmail.com
Plazo: hasta 15/03/2026

Trump asegura que guerra en Irán 
está “prácticamente terminada”

Aunque los hechos dicen lo contrario

El líder republicano dijo que el régimen islámico “no tiene armada, ni comunicaciones, ni fuerza aérea”, por lo que “no ●●
les queda nada en términos militares”.

Tras derrochó optimismo en cuanto al desenlace qie podría tener la guerra 
con Irán.

El Presidente esta-
dounidense Donald 
Trump declaró este 
lunes al canal CBS 

que la guerra está “prác-
ticamente terminada”, ya 
que las fuerzas del régimen 
de Irán se encuentran muy 
reducidas con la ofensiva 
en su contra.

En una entrevista te-
lefónica, el líder de la 
Casa Blanca señaló que el 
conflicto está “muy avan-
zado” respecto al calendario 
de cuatro a cinco sema-
nas que se había fijado 
anteriormente.

“No tienen armada, ni 
comunicaciones, ni fuer-
za aérea. Sus misiles están 
dispersos. Sus drones es-
tán siendo destruidos por 
todas partes, incluyendo 
su fabricación. Si nos fija-
mos, no les queda nada. No 
les queda nada en términos 
militares”, explicó pese a 
que los ataques a Israel se 
mantienen.

Trump también amenazó 
al gobierno islámico si in-
tentaba cerrar el estrecho de 
Ormuz, la vía marítima en la 
que el tránsito de petroleros 
se ha detenido prácticamente, 

lo que disparó los precios de 
la energía en todo el mundo, 
y apuntó que estaba “pen-
sando en tomar el control” 
de esa zona.

Además, tuvo pocas pa-
labras sobre el nuevo líder 
supremo de Irán, el ayatolá 
Mojtaba Jamenei, elegido 
para reemplazar a su aba-
tido padre Ali Jamenei. 
“No tengo ningún mensaje 
para él. Ninguno, en ab-
soluto”, manifestó Trump. 
En otra entrevista con New 
York Post, expresó que no 
estaba “contento” con el 
nombramiento.
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ZENTENO 99  61 2 216695  +56 9 67596732   Ferreteria San Marcos   Comercial San Marcos  ferreteria@comercialsanmarcos.cl www.comercialsanmarcos.cl

PARA TRASLADO 
DE COMBUSTIBLES

TAMBORES 
CERTIFICADOS

SEMILLAS

• SALITRE
• ABONO COMPLETO

• TIERRA NEGRA 
• TURBA

En Ferretería San Marcos encuentras todo para la siembra y el hogar.

www.comercialsanmarcos.cl

DE COMBUSTIBLES

CERTIFICADOS COCINA 
ALCAZAR
MUEBLE

NYLON PARA 
INVERNADERO 

3 TEMPORADAS

DC, PDG y actual oficialismo sellan acuerdo 
para presidir la Cámara de Diputados

Jornada clave

El Partido de la Gente busca encabezar la corporación el primer y cuarto año, mientras que el Socialismo Democrático ●●
en el segundo y tercer período.

La alianza logró consolidar los votos necesarios para administrar la 
corporación, dejando fuera de la presidencia a los bloques de derecha.

En una jornada 
clave para las 
def i n ic iones 
políticas en el 

Congreso, la Democracia 
Cristiana (DC) confirmó 
este martes un acuerdo 
junto al Partido de la Gente 
(PDG) y los partidos del 
actual oficialismo para pre-
sidir la mesa directiva de la 
Cámara de Diputados en 
el período 2026-2030.

La alianza logró conso-
lidar los votos necesarios 
para administrar la corpo-
ración, dejando fuera de 
la presidencia a los blo-
ques de derecha.

Aún no se han entrega-
do los detalles del pacto, 
pero eventualmente el 
PDG asumirá la presi-
dencia durante el primer 
y cuarto año de la legis-
latura. Por su parte, el 
bloque del Socialismo 
Democrático conducirá 
la Cámara en el segundo 
y tercer periodo.

“Se ha logrado un muy 
buen acuerdo entre no-
sotros: la DC, el PDG y, 
por supuesto, también el 

actual oficialismo”, des-
tacó el diputado Héctor 
Barría, jefe de bancada 
de la DC.

El parlamentario des-
tacó, tras sellar la alianza, 
que existe “mucha genero-
sidad y ánimo de construir, 
de respetar sin ningún tipo 
de vetos ni a partidos ni 
a personas. Es el espíritu 
que debe imperar en nues-
tro país y jamás volver a 
un espíritu o a una mira-
da divisionista”.

“Tenemos la voluntad 
de que esto pueda promo-
ver gobernabilidad en la 
Cámara de Diputadas y 
Diputados”, puntualizó 
Barría.

Vetos hacia el PDG 
favorecieron el acuerdo

Este movimiento re-
sulta estratégico para el 
bloque progresista, ya 
que impide que la derecha 
tome el control total de la 
Cámara Baja en el arran-
que del gobierno de José 
Antonio Kast, puesto que 
desde el sector han sonado 
nombres como el diputado 

Jorge Alessandri (UDI) o 
su par Stephan Schubert 
(Partido Republicano).

Pese a que inicialmen-
te se especulaba con un 
acercamiento del PDG 
hacia sectores de dere-
cha, los vetos impuestos 
por estos últimos a cier-
tos nombres del partido 
liderado por Franco Parisi 
terminaron por inclinar la 
balanza hacia el acuerdo 
con la centroizquierda.

No obstante, la incer-
tidumbre persiste hasta la 
votación del próximo miér-
coles. Con una mayoría 
ajustada de 79 votos, cual-
quier “fuga” dentro de los 
14 parlamentarios del PDG 
podría alterar el resultado 
final en una corporación 
en la que históricamen-
te los acuerdos de último 
minuto han sorprendido 
a los analistas.

Asimismo, pese a que 
trascendió el nombre de 
la diputada Pamela Jiles 
(PDG) para presidir la 
Cámara, la legisladora 
expresó públicamente no 
tener interés.

https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia
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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-716-2025, caratulada 
“Banco del Estado de Chile con SOTO ALMONACID”. MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DE-
RIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTA-
DO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura 
pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario Público 
de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta pre-
sentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº1111, piso 8º, Comuna de 
Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl Anto-
nio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mi mismo 
domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco del Estado de Chile, 
es dueño del Pagaré de la operación N°37854536, y que se acompaña en un otrosí de esta 
presentación, suscrito por don(ña) don(ña) CARLOS PATRICIO SOTO ALMONACID, igno-
ramos profesión u oficio, con domicilio en BAHIA DECEPCION N°778 y/o CENTRAL N°3, 
DPTO.104, AMBOS DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS y/o GOBERNADOR DEMETRIO 
REIGADAS N°3955, DE LA COMUNA DE COQUIMBO. Dicho pagaré fue suscrito con fecha 
17 DE SEPTIEMBRE 2024, por la cantidad de $22.785.031.- por concepto de capital, más 
un interés del 1,4000% MENSUAL, que el demandado se obligó a pagar en 60 cuotas men-
suales de $579.467 cada una, salvo la última cuota de $579.471.-, todas con vencimiento 
los días 05 de cada mes, venciendo la primera de ellas el día 05 de DICIEMBRE DEL AÑO 
2024. Se pactó que el simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte 
de una de las cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile 
para exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reducida, con-
siderándose la obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que el deudor 
ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 06 DE ENERO DE 2025, 
inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido en el pagaré, en este 
acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de aceleración, debiendo con-
siderarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fe-
cha la cantidad de $22.785.031.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los 
penales y las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor 
relevó al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra 
autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva 
no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 
y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; SOLI-
CITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de don(ña) CARLOS 
PATRICIO SOTO ALMONACID, ya individualizado(a) precedentemente, en la calidad ya in-
dicada, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y embargo por la 
suma de $22.785.031, suma a la que hay que agregar los intereses pactados y los intereses 
penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo 
ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUS-
TODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO 
Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTRO-
SÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL 
QUINTO OTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha 
diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Tribunal resolvió: Proveyendo la demanda del 
folio N°1: A lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Téngase por acompañado los docu-
mentos de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. 
Custódiese el pagaré. Al segundo, cuarto y quinto, otrosí: Téngase presente. Al tercer otrosí: 
Ténganse presente y por acompañado el documento de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. La parte demandada podrá hacerse asesorar 
por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de Asistencia Judicial, institución 
que atenderá sus consultas en la dirección web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se 
pone en conocimiento a las partes, que en esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ 
podrá acceder directamente a la opción de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judi-
cial Virtual, para sus respectivas consultas. Cuantía $22.785.031.- Custodia N°582- 2025. 
MANDAMIENTO Punta Arenas, diecinueve de mayo de dos mil veinticinco. Requiérase a 
don(a) CARLOS PATRICIO SOTO ALMONACID, para que pague a BANCO DEL ESTADO 
D E CHILE, la suma de $22.785.031, más intereses y costas. No verificado el pago, trábese 
embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán en su 
poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Luego de diver-
sas actuaciones y búsquedas negativas con fecha siete de noviembre de dos mil veinticinco, 
el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acre-
ditado en autos que el actual domicilio del demandado don Carlos Patricio Soto Almonacid, 
cédula de identidad N°9.368.499-0, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avi-
sos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, 
en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efectúen en extracto 
redactado por la señora Secretaria Titular del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, 
se dispone que los avisos extractados deberán contener, además de las piezas necesarias 
para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución y embargo, y una citación 
al demandado, para que concurra el día Lunes 22 de diciembre de 2025 en dependencias 
de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo 
apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Con fecha 
trece de febrero de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Como se pide cítese al demandado 
para que concurra el miércoles 08 de abril de 2026, a las 09:00 horas, en dependencias de 
este Tribunal, con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo apercibimiento de 
proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don CARLOS 
PATRICIO SOTO ALMONACID, quedando citado para el miércoles 08 de abril de 2026, a las 
09:00 horas (Hora Magallánica) en dependencias del tribunal ubicado en Independencia N° 
617, tercer piso, con la finalidad de requerirlo personalmente de pago bajo apercibimiento de 
proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
!
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BUSCAMOS 
PUNTA ARENAS
Administrador/a Supermercado

¿A quién buscamos?
Importante empresa busca a nuestro próximo Administrador/a, quien 
será responsable de planificar, dirigir y controlar la operación integral 
del supermercado, asegurando el cumplimiento de metas comerciales, 
estándares operacionales, control mermas y brechas, rentabilidad del negocio 
y adecuada gestión del equipo de trabajo. 

¿Cuál es la formación que necesitamos?
- Formación técnica o profesional en Administración, Ingeniería Comercial o 
carrera afín. 
- Experiencia mínima: 3 años en cargos similares.  
- Conocimientos en control de inventarios, gestión de mermas.
-Capacidad analítica, liderazgo y orientación a resultados.
- Modalidad: presencial

Se Ofrece: Integrarse a una empresa sólida y en crecimiento, estabilidad 
laboral.
Postulación
Enviar CV y pretensiones a: seleccion.cv.group@gmail.com
Plazo: hasta 15/03/2026

Asume nuevo comadante 
en jefe del Ejército

General Pedro Varela

El saliente general Javier Iturriaga se refirió al caso ●●
registrado en Punta Arenas.

Una vasta carrera militar tiene el nuevo 
comandante en jefe del Ejército.

Este lunes 9 de marzo, el 
general Pedro Varela 
asumió como nuevo 
comandante en jefe 

del Ejército de Chile para el 
periodo 2026-2030.

Desde 2022, la institución 
estaba en manos del general 
Javier Iturriaga del Campo, 
quien dejó la institución tras 46 
años de servicio. En su último 
discurso, destacó el fortaleci-
miento de un Ejército moderno, 
profesional y profundamente 
vocacional, con énfasis en el 
desarrollo de las personas, el 
liderazgo con sentido humano 
y el alistamiento operacional 
de la fuerza.

Caso en Punta Arenas 
No obstante, también re-

conoció que su período estuvo 
marcado por episodios comple-
jos que afectaron a la institución, 
incluyendo hechos que termina-
ron con la muerte de integrantes 
del Ejército, como el reciente 
caso ocurrido en Punta Arenas. 
Sobre esa línea, sostuvo que las 
conductas que contravienen 
los valores institucionales son 
“inaceptables”, pues afectan la 
confianza que el país deposita 
en el Ejército.

A la ceremonia asistió el 
Presidente Gabriel Boric y el 
mandatario electo, José Antonio 
Kast. Tras la investidura, Boric 
utilizó su cuenta de Instagram 
para agradecer al Ejército y al 
general Iturriaga “por el trabajo 
conjunto y su profesionalismo 
durante estos cuatro años”. A 
la vez, deseó “todo el éxito en 
su gestión” al ahora coman-

dante en jefe de la institución 
castrense.

La nueva autoridad
El Presidente Boric designó 

a Pedro Varela como comandan-
te en jefe del Ejército de Chile 
en noviembre de 2025, pero la 
investidura se concretó esta 
jornada. Hasta este cambio de 
mando, ejercía como general 
de División y comandante de 
Operaciones Terrestres.

Varela nació en 1968 en 
Chiguayante, región del Bío Bío, 
e ingresó a la Escuela Militar del 
Libertador Bernardo O’Higgins 
en 1986, graduándose con el gra-
do de alférez en diciembre de 
1988, en el Arma de Caballería 
Blindada.

El nuevo comandante po-
see la especialidad primaria 
de Estado Mayor y las es-
pecialidades secundarias de 
Comandos, paracaidista bási-

co militar, Inteligencia Militar, 
y es profesor militar de escuela 
y academia.

Además, es licenciado en 
Ciencias Militares y magís-
ter en Planificación y Gestión 
Estratégica de la Academia de 
Guerra del Ejército.

En 2020, como general 
de Brigada de la Dirección de 
Inteligencia del Ejército, impul-
só el desarrollo de capacidades 
militares de ciberdefensa. En 
2023, ejerció como líder del 
Comando Conjunto Norte, 
unidad dependiente del Estado 
Mayor Conjunto que tiene la 
responsabilidad de preparar, 
entrenar y emplear las fuerzas 
militares.

Recientemente ejerció 
como actual comandante de 
Operaciones, teniendo bajo su 
responsabilidad la planificación y 
dirección del alistamiento opera-
cional de la Fuerza Terrestre.
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Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR
SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE

Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS

El Tiempo en Punta Arenas El Tiempo en Natales El Tiempo en Porvenir
Martes 10 de marzo Martes 10 de marzo Martes 10 de marzo

Principalmente nublado. Nubes y algunos claros. Principalmente nublado.

16°/ 10º 12°/ 7º 14°/ 8º



REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas 
NUEVAS 

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

(09)

PINCHA 
AQUÍ

PUBLIque CON NOSOTROS
Contáctenos al 2 292900 

clasificados@elpinguino.com

atención empresas

 110 Guía Hogar

Vendo máquina bordadora  
nueva, $350.000. Bolsa ropa c/nueva 
+ carteras, chaquetas todo $15.000. 
Solo verdaderas interesadas. 
968777628. (06-11)

330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y mejor 
solución. Maestro Arancibia. Empresa 
familiar más de 40 años a su servicio. 
612213915- 996493211.  (31ene27)

Gasfitería, alcantarillados,  
cámaras, fosas sépticas, radier, 
entradas vehículos. 947936672. 

(04-11)

340 Empleos Ofrecidos

Se necesita persona para  

trabajos de taller y bodega. Chiloe 

1570, horarios 09:30 a 12:30 y de 

14:30 a 19:30 hrs. Solo nacionalidad 

Chilena. (05-10)

350 Empleos Buscados

Trabajo electricidad bajo  

normat i va SEC,  so l i c i t e  su 

presupuesto sin compromiso al 

+56976909690. (06-18)

Me ofrezco para trabajar  

en aseo por día de 9:30 a 2:30 Lun-

Vie +56954811573. (09-11)

31 Automóviles

Vendo urgente por divorcio,  
Jeep, detalles estéticos, año 2013, 
blanco, papeles al día, Hyundai 
Tucson $5.500.000. WhatsApp 
+56988197112. (04-11)

Se vende colectivo marca  
Hyundai, año 2021. Tratar 956963456. 

(07-10)

60 Arriendos Ofrecidos

Santiago centro sector  
Lastarria. Arriendo depto. Por día 
+569 63032147. (28marz)

Arriendo dos departamentos  
amoblados; Ñuñoa, tres dormitorios 
(metro Irarrázaval); Viña del Mar, 
dos dormitorios (Metro Miramar). 
Cel. 952181967. (10-31)

90 Propiedades Venden

Vendo sitio parque Punta  
Arenas $2.800.000. Fono 995888210. 

(03-10)

Se vende terrenos media  
hectárea, sector Punta Prat. Fono 
+56939013458. (10-13)

100 Construcción

Construcción, gasfitería,  
electricidad. Precios módicos 
garantizados. Fono 981357853.

Carpintería en general, 2°  
pisos, casas, baños, cocinas, muros, 
gasfitería, maestro profesional. 
947936672. (04-11)

Peugeot, 2008, 
67000 Km.

Petrolero, sin dpf, rinde 
20km por litro en ciudad, 

4 neumáticos nuevos, 
vehículo en excelente 

estado de conservación

Consultas  
953377624Balmaceda 753

Clasificados

www.elpinguino.com

Fono: 612 292900

https://www.jigsawplanet.com/?lang=es-ES
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Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y 

el Comercio de Magallanes
cpcparenas@tie.cl 
+56-61-221.9357

Manantiales N° 759, Punta Arenas. 
http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de 

Magallanes
secretaria@asogama.com 

+56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción 

(Sede Punta Arenas)
puntaarenas@cchc.cl 

+56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-
regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas 

de Magallanes
contacto@salmonicultoresmagallanes.cl 

+56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, 

Tercer Piso
http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de 

Punta Arenas
camfranca@entelchile.net / +56-61-

221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / 

Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. 

Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico 
Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 

2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de 

Turismo, Austro Chile
info@austrochile.cl 
 +56-61-264.2350

Avda. Costanera del Estrecho, local 
N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias 
y Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica 

Chilena AG.
 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS 

DE MAGALLANES
Cámara de Comercio e Industrias 

de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl 
+56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas 
 http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO 
DETALLISTA 

DE PUNTA ARENAS
Cámara de Comercio Detallsta de 

Punta Arenas
contacto@

camaradetallistapuntaarenas.cl 
 +56-61- 261.3365 

Pedro Montt N° 925, Piso 2, 
Punta Arenas. http://www 

camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de 

Magallanes
agia.magallanes.2007@gmail.com 

+56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 

 http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo 
Timaukel Tierra del 

Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138
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612208000

Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)

PUBLIque CON NOSOTROS
Contáctenos al 2 292900 

clasificados@elpinguino.com

atención empresas
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Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me 
permites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sa-
biendo que estás conmigo! En esta mañana recibo 
tu paz y tu amor. Gracias porque me acompañas 
siempre y me ayudas. Hoy quiero estar atento a 
tu presencia y a tu voz para andar conforme a tu 
voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que 
yo vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible 
a tu dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar 
y cuándo permanecer en silencio. Que mis pala-
bras reflejen tu amor y tu interés genuino por las 
demás personas. Quiero vivir para ti hoy y por 
siempre. En el nombre de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor
Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén. (J.P.D.M)  

Amadísimo señor mío, confío ciegamente porque 
eres tú mi eterno salvador, por eso te pido con 
todas las fuerzas de mi alma, para que con tu 
omnipotencia ilumines la gracia que tanto deseo. 
Señor Jesucristo, te pido la gracia para que me la 
concedas en nombre del padre santo. Amen. (Haces 
la petición). Se reza 3 días seguidos: Padre nuestro, 
ave María y gloria y se publica el 4. Gracias padre 
celestial por el favor concedido. Gracias te doy de 
todo corazón Dios hijo señor Jesucristo, Rey de 
Reyes por escuchar mi petición y obrar en nombre 
del Padre Santo. Les estaré a mi Padre Dios y a ti 
eternamente agradecida, gloria a ti señor Jesús. 

ORACIÓN DESEO IMPOSIBLE
Santo Apóstol San Judas, fiel siervo 
y amigo de Jesús, la iglesia te hon-
ra e invoca universalmente, como el 
patrón de los casos difíciles y deses-
perados. Ruega por mí, estoy sólo y 
sin ayuda. Te imploro hagas uso del 
privilegio especial que se te ha con-
cedido, de socorrer pronto y visible-
mente cuando casi se ha perdido toda 
esperanza. Ven en mi ayuda en esta 
gran necesidad, para que pueda reci-
bir consuelo y socorro del cielo en to-
das mis necesidades, tribulaciones y 
sufrimientos, parwticularmente (haga 
aquí su petición), y para que pueda 
alabar a Dios contigo y con todos los 
elegidos por siempre. Te doy las gra-
cias glorioso San Judas, y prometo 
nunca olvidarme de este gran favor, 
honrarte siempre como mi patrono 
especial y poderoso y, con agradeci-
miento hacer todo lo que pueda para 
fomentar tu devoción. Amén. 

Milagroso San 
Judas TadeoOración a San Expedito

Este Santo es para la ayuda urgente, para los problemas 
que exigen una solución rápida y cuya invocación nunca 
es tarde. ORACIÓN: Mi San Expedito de las causas urgen-
tes e inmediatas.  Intercede por mí junto a nuestro Señor 
Jesucristo para que venga en mi auxilio en esta hora de 
aflicción y desesperanza. Mi San Expedito, tú que eres el 
Santo Guerrero. Tú que eres el Santo de los afligidos. Tú que 
eres el Santo de los desesperados. Tú que eres el Santo de 
las causas urgentes, protégeme, ayúdame, otórgame fuer-
zas, coraje y serenidad. ¡Atiéndeme mi pedido! (Hacer el 
pedido). Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas 
difíciles, protégeme de todos los que puedan perjudicarme, 
protege a mi familia, atiende mi pedido con urgencia. De-
vuélveme la paz y la tranquilidad. ¡Mi San Expedito! Estaré 
agradecido por el resto de mi vida y propagaré tu nombre 
a todos los que tienen fé. Reza un Padre nuestro, un Ave 
María, un Gloria y hacer la señal de la Cruz.  ORACIÓN A 
SAN EXPEDITO. Reza 9 Ave María, durante 9 días y pide 
3 deseos, uno de negocio y dos imposibles, al noveno día 
publicar este aviso y se cumplirá aunque sea imposible.

https://www.cruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
El día de hoy va a comenzar con muchas dificultades para 
ti, y te enfrentarás a problemas muy complejos, que no 
sabrás bien el modo de resolver. Pero ahora los astros 
están de tu lado, incluso más de lo que crees, y recibirás 
ayudas, o incluso algún golpe de suerte, que te sacará de 
este problema mejor de lo que imaginas.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
No te agobies ante las dificultades, ya que hoy, en mu-
chos momentos, te parecerá que tienes una enorme roca 
sobre ti que amenaza con aplastarte. Sin embargo, luego 
descubrirás que las cosas no son así, y al final cosecha-
rás un éxito mayor del que esperabas. Intensa actividad, 
aunque conviene que la canalices un poco mejor.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
Suerte en asuntos relacionados con el dinero y bienes 
materiales, así como en las decisiones o iniciativas que 
tomes respecto a estos asuntos. Y no solo será bueno 
para las iniciativas que tomes de cara al futuro, sino que 
también hoy mismo te va a llegar algo muy bueno, tal vez 
un dinero que esperabas o la victoria en algún juicio.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
Hoy te espera un día especialmente alegre y esperanza-
do, en el que podrás darte cuenta, de una forma cada vez 
más clara, de como está mejorando lentamente tu suerte, 
tanto en los asuntos materiales y de trabajo como tam-
bién en los asuntos íntimos. Cosas que hasta el momen-
to tenías bloqueadas, ahora estarán a tu disposición.

(21 de enero al 19 de febrero)
Una de las cosas que más te caracteriza es tu tendencia 
radical, o purista, en tus ideales y forma de pensar. Sin 
embargo, hoy vas a mostrar una habilidad y mano izquier-
da que no suele ser propia de ti, a la hora de afrontar un 
problema, o amenaza, en relación con el trabajo, o incluso 
de llevar algún asunto a juicio. Saldrás airoso.

(21 de diciembre al 20 de enero)
Hoy te espera un día bastante afortunado, aunque no lo 
va a ser tanto por la intervención de la suerte, sino sobre 
todo porque vas a desplegar una habilidad mayor de lo 
habitual, para sacar adelante tus asuntos, incluyendo la 
ayuda de compañeros o de amigos, que pueden tener un 
papel decisivo. Éxito en tus iniciativas de trabajo.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
Hoy te espera un día de muchas cosas que te inquieta-
rán, o preocuparán, y no solo en el trabajo, sino también 
relacionadas con la familia. Y, sin embargo, en realidad el 
día te va a salir bien y podrás solucionar los problemas, 
o cuando menos dejarlos ya encarrilados. Tómate los 
asuntos con más calma; todo va a ir bien.

(21 de abril al 20 de mayo)
Hoy tendrás un día bastante favorable, porque en estos 
momentos, las influencias astrales son armoniosas y 
propicias para ti. Es un buen momento para tomar ini-
ciativas o, al menos, para que despliegues una gran ac-
tividad en el trabajo y los asuntos materiales. No solo 
tendrás el viento a favor, también ayuda de amigos.

(21 de mayo al 21 de junio)
Este día te traerá la solución a problemas relacionados, 
directa o indirectamente, con las finanzas u otros asun-
tos de carácter material o patrimonial. También tendrás 
un día positivo si te dedicas a algún trabajo de carácter 
financiero, o relacionado con negocios e inversiones. Es-
fuerzos o sacrificios que dan el fruto deseado.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
No tomes tantas precauciones ni seas tan prudente; 
en este momento tienes a Júpiter protegiéndote, y no 
solo te va a ayudar a solucionar los problemas, sino que 
también te traerá sorpresas muy positivas, tanto en tus 
asuntos materiales como en la vida íntima. Sí debes te-
ner mayor precaución con las envidias y falsos amigos.

(23 de julio al 22 de agosto)
Aunque estos últimos días estás atravesando un mo-
mento muy bueno, o con grandes posibilidades; sin 
embargo, hoy tendrás un día algo más complicado, o 
los mismos resultados te requerirán mayores esfuer-
zos. Sobre todo, ten prudencia en caso de que tengas 
que emprender algún negocio o inversión, no debes 
precipitarte.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
Hoy te enfrentas a un día de mucho trabajo, y también de 
muchos problemas, especialmente por la mañana. Pero 
la buena noticia es que, a pesar de todo, también será un 
día afortunado o fructífero, y tus desvelos o sacrificios te 
merecerán la pena. Afortunado en el caso de que tuvieras 
que viajar o tratar con algún extranjero.

HORÓSCOPO



36  martes 10 de marzo 2026, Punta Arenas   SUPLEMENTO DE AVISOS Y DATOS/CLASIFICADOS

https://elpinguino.com/digital/edicion/10-03-2026-37.html


CLASIFICADOS /SUPLEMENTO DE AVISOS Y DATOS   martes 10 de marzo 2026, Punta Arenas  37 

PROMO 
MADAME 

+56991739290
(12FEB)

AGENCIA VIDAL 
STAFF NUEVO 
+56950825813

(16mar)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

Lulypoop  
argentina cumplo 
fantasías. 91212387

(11nov)

Paraguaya 
Madura Rubia Rica.  

991739290
(26FEB)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.  (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Yina 
atención a mayores, 
masajes, caricias y 

besos, ven a pasarlo 
bien. 958331443

(01FEB)

Colombiana 
tetona rubia. 

981737830
(11nov)

Argentina 
madura. 
951827935

(11nov)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

Ricas 
mañaneras desde 10 

mil. 991793860

(01FEB)

SEXMAGALLANES.CL  
SEÑORITAS AMOROSAS Y 

APASIONADAS
(22FEB)

BOMBON 
DE CHOCOLATE 

973399328
(16FEB)

MADY 
MADURITA ARGENTINA 

942142594
(13FEB)

DEBORA 
MADURITA ARGENTINA 

954850355
(13FEB)

COLOMBIANA 
VOLUPTUOSA RICA 

968639067
(12FEB)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PERUANITA 
RICA Y COMPLACIENTE. 

950851306
(29nov)

DULCE 
UNA CHICA DE SENOS 

GRANDES PARA DARTE 
PLACER Y MIMOS. 

950851306

(29nov)

Promociones 
mañaneras desde 10 

mil. 958331443
(01feb)

www.elpinguino.com

NICOLE

24 HORAS
950 851 306


